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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE MARINA
e x p o s i c i ó n

SEÑOR: El Reglamento de licencias hoy vigente en 
la Armada data del año 1869, y posteriormente se han 
dictado varias disposiciones que se hallan esparcidas 
■en la Legislación, por lo que ha parecido conveniente 
refundirlas en un solo Reglamento, armonizándolas 
4jon las circunstancias presentes y con la facilidad de 
•comunicaciones de que hoy se dispone.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. el unido proyecto de Real 
decreto.

Madrid 15 de Junio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Víctor JSffaría Concas.

R E A L  D E C R E T O
A. propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi 1 Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Art iculo único. Queda aprobado el siguiente Regla

mento de licencias temporales para el personal de los 
Cuerpos de la Armada.

Dado en Pafeeio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
E! Jtfimstro de Marina,

Víctor Alaría Concas*

REGLAMENTO DE LICENCIAS TEMPORALES
Artículo 1.° Cuando los Jefes y Oficíales de los distintos 

Cuerpos de la Armada necesiten usar de licencia por estar 
enfermos, ó para asuntos propios, que excedan de un mes la 
solicitarás gn la forro?, reglamentaria por conducto de Orde
n a n za .

Art. 2.° Los Capitanes generales da los Departamentos, 
Comandantes generales de Escuadra, de División indepen
diente y Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte po
drán conceder licencia por un mes para todos los puntos de 
la Península é islas adyacentes, con expresión, al dar cuenta 
de la concesión, de si es por enfermedad ó para asuntos par
ticulares.

Art. 3.° Todo individuo con licencia por un mes, en cuyo 
intermedio ocurra una revista, queda autorizado á pasarla , 
ante la Autoridad competente, remitiendo el justificante á 
su destino, y ateniéndose á lo que esté prevenido en su caso 
acerca del sueldo que corresponda.

Art. 4.° Dichas Autoridades podrán conceder á las clases 
no patentadas hasta cuatro meses de licencia.

Art. 5.° Cuando el personal de la Armada esté en uso de 
la licencia sin sueldo, ó prórroga de licencia sin haber algu
no, ó en situación de supernumerario, percibirá las pensio
nes de las Cruces del Mérito naval y militar roja y blanca y 
las de María Cristina de que esté en posesión.

Art. 6.° Los Oficiales Generales que se encuentren de 
cuartel y todo el personal de la Armada que disfrute de li
cencia, podrán residir donde más les conviniere, en la Penín
sula ó islas Baleares; por tanto, al solicitar cualquiera de las 
dos situaciones, no será preciso que se marque el lugar de re
sidencia; bastará indicar el Departamento á que desee que
dar afecto, ó si desea estarlo á Madrid; y al conceder lo so
licitado se especificará que quedan asignados los interesados 
á la Corte ó al Departamento elegido.

Art. 7.° Cuando se piense residir en Canarias, extranjero 
ó Golfo de Guinea, se especificará en la solicitud correspon
diente.

Art. 8.° En Madrid ó en la capital del Departamento á 
que queden afectos dejarán los interesados, en los Centros á 
que hayan sido asignados, su dirección, si han de residir 
donde dichos Centros radiquen, ó, caso de ausentarse, las 
señas de personas precisamente encargadas de comunicarles 
cualquier orden; debiendo presentarse, bajo su responsabili
dad, los que residen en la Península y Baleares á los quince 
días; los que en las islas Canarias y extranjero, á los treinta; 
á los cuarenta y cinco, los que estén en América; á los se
senta, si estuvieran en el Golfo de Guinea, y á los ciento 
veinte, si se encontrasen en Oceanía, contados desde la co
municación de la orden en el Diario oficial de este Minis
terio.

Art. 9.° El tiempo de licencia deberá contarse desde el i 
día. siguiente al que por el Jefe inmediato ó Autoridad de ¡ 
quien se dependa se anote en el pasaporte que se empieza á j 
hacer uso de ella. j

Terminada la licencia, se presentarán donde estuvieren '] 
asignados, de no mediar otras órdenes. \

Art. 10. Desde que los Jefes inmediatos ó las Autoridades \ 
superiores mencionadas tengan noticias del cambio de desti- ¡ 
no ó haberse conferido comisión al personal á sus órdenes, \ 
no admitirán peticiones de licencia ni permuta, ni cursarán i 
solicitudes en que las pidan, pues únicamente los nuevosd.es- ) 
tinos podrán los interesados solicitar lo que crean necesario \ 
á sus fines. Se exceptúan los casos especialísimos de enfer- l 
medad en que sea absolutamente imposible dar cuLuplimien- § 
to á una orden. 3

Art. 11. Todo el que usare licencia ó estuviere de cuartel j 
ó excedente se presentará siempre á las Autoridades madíti- j 
mas y militares y se despedirá de ellas al marcharse, cuiD- f 
pliendo lo prevenido sobre esta materia. í

Los que fuesen *al extranjero visitarámal Cónsul, si lo hu- j 
biese en el punto que eligiesen para su residencia, y se despe- ¿ 
dirán de él, y si no lo hubiese, participarán su llegada y mar- j 
sha p o r  oficio al m ás inmediato á dicho punto, !

Art. 12. Todo -iefe ú Oficial que obtuviere licencia por 
enfermo ó para asuntos particulares por dos meses será rele
vado, por regla general.

Art. 13. Todo el que necesite licencia para restablecer su 
salud, entregará la solicitud correspondiente á su Jefe inme
diato, quien unirá informe del Médico del buque ó dependen
cia donde estuviere destinado, y si no lo hubiese, del que 
asista al solicitante.

Dicho Jefe emitirá su informe manifestando si cree ó no 
conveniente que se acceda á la petición, y cursará la instan
cia á la superior Autoridad de quien dependa. Esta Autori
dad dispondrá que el solicitante sea reconocido por tres Mé
dicos de la Armada, con asistencia, cuando se juzgue preci
so, ;del Jefe de Estado Mayor ó del que se designe.

Art. 14. Del resultado del reconocimiento se levantará 
acta, en la que se hará constar:

1.° Cuanto sea relativo á la enfermedad del solicitante, en 
términos perfectamente explícitos.

2.° De una manera clara y terminante, si consideran de 
indispensable é imperiosa necesidad la concesión de .icen- . 
cia; y

3.° La duración del plazo que considere indispensable 
para atender al restablecimiento de la salud del solicitante.

Cuando á juicio de los Médicos dicha licencia no fuere in-- 
dispensable, no se dará curso á la solicitud.

Art. 15. Cuando los Jetes que reciban las solicitudes no 
habiten ó estén fuera de los puntos de residencia de las Au
toridades superiores de quienes dependan, dispondrán por sí 
el reconocimiento del interesado, recabando para estos fines 
el auxilio de Médicos del Ejército si no los hubiese de la Ar
mada, y á falta de unos y otros bastará el certificado del Mé
dico que asista al enfermo, haciendo constar en él los mismos 
extremos que se preceptúan en el art. 14.

Sólo ante la imposibilidad de efectuar el reconocimiento 
facultativo por junta de Médicos, se admitirá este recurso; y 
los Jefes, al informar, harán constar la razón de no enviar 
más que certificado extendido por un solo Médico.

Art. 16. La duración de los plazos para usar licencia por 
enfermo tendrá por límite la de cuatro meses. El sueldo se 
disfrutará por entero durante el plazo que los Médicos seña
len necesario para el restablecimiento de la salud, y si fuera 
precisa prórroga se concederá con medio sueldo por la mi
tad del tiempo de licencia concedido.

Durante las segundas y sucesivas prórrogas no se disfru
tará sueldo.

Art. 17. Las licencias para restablecerse de enfermeda
des contraídas en las posesiones del Golfo de Guinea, ó en 
Comisiones de América y Oceanía, serán siempre de cuatro 
meses con todo el sueldo, y las solicitudes se cursarán sin 
informe y sin que proceda reconocimiento.

Art. 18. Cuando á las Autoridades superiores les conste 
la certeza de la enfermedad que alegue el solicitante, podrán 
cursar la solicitud sin previo reconocimiento, haciéndolo 
constar así en su informe, pero marcarán el tiempo por que 
conceptúen podrán otorgase las licencias. En estos y en aque
llos otros casos de urgente necesidad, á juicio de los Médicos, 
quienes lo harán constar en ej acta, podrán dichas Autori
dades anticipar licencia á los interesados.,

Art. 19. Los Oficiales generales no estarán sujetos á la 
práctica de reconocimiento; pero cuando presenten sus soli
citudes á las Autoridades á quienes corresponda, éstas la 
cursarán con su informe.

Art. 20. El Jefe ú Oficial de cualquiera de los Cuerpos de 
]jt Armada que durante el curso de su carrera, hasta Capitán 
de navio exclusive, sume dos años entre licencias y prórro
gas p J-ra restablecer su salud, se considerará con poca apti-
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tud  física, y será propuesto para el pase á la  reserva ó para el 
re tiro  del servicio, según las circunstancias.

A rt. 21. Los Capitanes de navio y sus asim ilados que du
ran te  el tiempo de empleo necesiten usar de licencias con 
prórrogas por más de un ano para restablecer su salud, se 
conceptuarán de poca ap titud  física, y se procederá con ellos 
como para otros Jefes y Oficiales se expresa en el articulo 
anterior.

A rt. 22. Se exceptúan de las anteriores disposiciones las 
licencias que se concedan para restablecer las lie r i das rec i
bidas en campaña, ó por heridas y lesiones recibidas en fae
nas del servicio, siempre que estas ú ltim as se justifiquen por 
medio de sum aria incoada en el lu g a r del suceso en el plazo 
preciso de tres días, así como las que se concedan para repo* 
nerse de las enfermedades contraídas en nuestras posesiones 
tropicales.

A rt. 23. A n ingún Jefe ni Ofici al que se encuentre disfru* 
tando licencia ó prórroga de ésta para restablecer su salud 
se le propondrá para mandos ni destinos, ni los interesados 
podrán solicitarlos.

Sólo se dispondrá de ellos, ó podrán solicitarlos, cuando se 
presenten á las Autoridades superiores de quienes dependan, 
y éstas darán cuenta de su presentación en el mismo día que 
ío verifiquen.

A rt. 24. Las prórrogas de licencia deberán pedirse con 
veinte dias de anticipación por lo menos al en que term inen; 
pues á no cor sta r esta circunstancia, el interm edio que pudie
ra  haber desde la term inación de la licencia á la  concesión de 
prórroga no servirá de abono para tiempo de servicio ni para 
el de sueldo, pues se considerará á los interesados excedidos 
de licencia por falta voluntaria, y se les dará de baja en su 
Cuerpo; pero s r  justifican plenam ente que todo ocurrió por 
causas ajenas á su vo luntad , no sufrirán  descuento de tiempo, 
y se les abonará por el exceso el mismo haber que les corres
ponda durante el uso de la prórroga.

Al cursar instancia pidiendo prorroga de licencia por en
fermo se acom pañará, á ser posible, nueva acta de reconoci
miento, de no poder ser certificado facultativo expresivo de 
la  necesidad de ella y del tiempo de su duración.

A rt. 25. Las licencias y prórrogas para asuntos p a rticu 
lares podrán concederse por igual tiempo que las de enfer
mo: pero durante el tiempo de licencia se d isfru tará medio 
sueldo, y ninguno en las prórrogas.

Al inform ar los Jefes m anifestarán si es ó no conveniente 
al servicio la  concesión de las licencias, y si pudieran quedar 
desatendidos los servicios no se cursarán  las solicitudes.

A rt. 26. Los que soliciten licencia para el extranjero ó 
nuestras posesiones del golfo de Guinea podrán obtenerla 
por seis meses, con medio sueldo, y si pidieran prórroga no 
d isfru tarán  en ella haber alguno.

El máximo plazo de licencia para el extranjero  ó dichas 
posesiones será el de un año entre licencias y prórrogas.

Para el extranjero tam bién podrá obtenerse licencia por 
enfermo dentro de ios mismos plazos y con las mismas con
diciones de sueldo que preceptúa el a r t. 16.

A rt. 27. Ei lím ite total de uso de licencia para asuntos 
particu lares, incluso prórrogas, tanto  para España y e x tra n 
jero como para las colonias, será de dos años desde el ascen
so á Oficial hasta el empleo de General.

Toda petición de licencia que aum ente ese plazo se estim a
rá como motivo suficiente para proponer al solicitante para 
el retiro  del servicio.

A rt. 28. A todo el que fuese nom brado para ocupar desti- ’ 
no en las posesiones del Golfo de Guinea, así como los que 
fuesen para desempeñar comisiones en Am érica ú  Oceanía, 
se le concede desde luego un plazo de tre in ta  días para em 
prender el viaje.

A rt. 29. Los que no estando en uso de licencia fuesen 
trasladados á destinos fijos á otros puntos de la  Península, 
Baleares y Canarias, dispondrán de un plazo de tre in ta  días. 
Este plazo se contará del modo siguiente: para quienes estén 
á la vista ó residan en el mismo punto de las A utoridades 
que hayan de expedir el pasaporte, á p s rd r  de la fecha de 
este documento hasta la presentación en el nuevo destino.

Para quienes residan en otros puntos ó estén fuera de la 
v ista de las mencionadas Autoridades, desde el día siguiente 
al del cese en su destino ó comisión hasta  la presentación en 
el nuevo.

Los Jefes de quienes directam ente se dependa ó el que se 
encargue del destino de quien cesa, si estuviesen aislados, 
liarán constar en el pasaporte la fecha del cese.

Estos plazos no se concederán ó se lim ita rán  cuando el Go
bierno, o las Autoridades en su caso, estim en urgen te el cam 
bio de destino ó desempeño de comisión.

A rt. 30. Lo dispuesto en este Reglamento com prende á 
todos los Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos de la  A rm ada 
en sus escalas activa y de reserva.

A rt. 31. Todo Jefe ú Oficial que hubiese cum plido en su 
respectivo empleo dos años consecutivos de em barco en bu
que de tercera situación, y que no hubiese disfrutado en ese 
tiempo licencia por enfermo n i por asuntos propios, tendrá 
derecho á dos meses de licencia con todo el sueldo, sin que 
se compute ta l período para los efectos del a r t. 27.

A rt. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones an te
riores que se opongan á cuanto se previene en este R egla
mento.

Madrid 15 de Junio de 1906-.—E1 M inistro de Marina, V ic
i e n  Ma s í a  C o n c a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  Or d e n e s  c i r c u l a r e s

Exorno, Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 15 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el pase de se
gunda reserva del soldado que fué del disuelto regi
miento Reserva de Vitoria, núm. 75, Julián Masón Ra
mos, le ha sido expedido por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Ernesto Ortega Redal y Comandante 
D. Alberto Montero Aguirre á favor del citado indivi
duo, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Valla- 
dolid, perteneciente al reemplazo de 1898, y el cual do
cumento fue registrado al folio 98 con el núm. 665.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* Ma
drid 13 de Junio de 1906.

L U Q U E
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 16 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío el pase de 
segunda reserva del soldado que fué del disuelto regi
miento de Astorga Carlos Martínez Rodríguez le ha 
sido expedido por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido 
por el Comandante D. Emeterio Nieto García á favor 
del citado individuo, hijo de Juan y de Escolástica.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V* E, muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 18 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el pase de se
gunda reserva del soldado que fué del disuelto regi
miento Infantería de Vitoria, núm. 75, Hipólito Borre
go López, le ha sido expedido por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el documento extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Ernesto Ortega Redal y Comandante Don 
Alberto Montero Aguirre á favor del citado individuo, 
hijo de Antonio y de Feliciana, natural de Castronuevo 
(Zamora), perteneciente al reemplazo de 1896, y el cual 
documento fué registrado al folio 92 con el núm. 474.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 19C6.

LUQUE
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Mariano de Monserrate Abad y Maciá Catedrático 
numerario de Terapéutica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid, con el haber anual de 
3.500 pesetas y demás ventajas que concede la ley; dis
poniendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la 
Real orden de 1.° de Septiembre del mismo ano, que so 
le considere posesionado de la expresada Cátedra en 
esta fecha y baja en el mismo día de la plaza de Auxi
liar que desempeña en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años, Ma
drid 6 de Junio de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta unáni
me del Tribunal calificador, 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Manuel Márquez y Rodríguez Catedrático numera
rio de Terapéutica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, con el haber anual de 3.500 
pesetas y demás ventajas que concede la ley; disponien
do al propio tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
orden de 1.° de Septiembre del mismo año, que se le 
considere posesionado de la expresada Cátedra con esta 
fecha y baja en el mismo día de la plaza de Auxiliar 
que desempeña en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo, Sr.: Accediendo á la petición hecha en el acto 
de la inauguración de las obras del Canal del Duero 
en Guma por los interesados en la misma,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que dicho Canal se denomine en lo sucesivo Canal de 
la Reina Victoria Eugenia.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos < 
año3. Madrid 16 de Junio de 1906, 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
D E L  F U E R O  COMÚN EN E S P A ÑA ( l )

(Continuación.)

A rt. 559. P ara  la provisióa de las plazas de M agistrados 
del T ribunal Supremo se observarán además las reglas si
guientes:

En la Sala de lo civil-habrá una plaza reservada siem pre 
para un Catedrático de Derecho civil ó m ercan til de cual
quiera Facultad  de Derecho de U niversidad costeada por el 
Estado.

En la Sala de lo crim inal habrá o tra  plaza reservada p ara  
un  Catedrático de Derecho penal, tam bién de cualqu iera U n i
versidad costeada por el Estado. .

Y en la de lo Contencioso adm inistra tivo , tam bién una 
plaza reservada á Catedráticos de Derecho adm in istra tivo  ó 
de Hacienda pública de Universidad igualm ente oficial del 
Estado.

Los Catedráticos, para ser nom brados M agistrados dél 
T ribunal Supremo en las plazas sobredichas, necesitarán  
llevar veinte años en la enseñanza oficial como tales Cate
dráticos num erarios en propiedad, pero sin exceder de se
ten ta  de edad, haber adquirido en España una a lta  repu ta
ción de com petencia en su enseñanza por razón de sus t r a 
bajos científicos, orales ó escritos, y figurar además en la  
m ayor parte de las listas que las Facultades de Derecho for
m arán cada año, incluyendo cada Facultad  en sus lis tas á  
un solo candidato para cada una de las tres Balas si tuv iese 
noticia de alguno dotado de las condiciones relevantes y ne
cesarias para el cargo. No será necesario para figurar en la  
lis ta de una F acu ltad  ser Catedrático de la  m ism a.

Las Facultades de Derecho harán  esta propuesta en la p r i
m era quincena de O ctubre de cada año si tuviesen notic ia  de 
algún Catedrático con las condiciones necesarias para figu
ra r  en ella, rem itiéndola inm ediatam ente el Rector de la  Uni
versidad respectiva al Presidente de la Ju n ta , ó certificación 
en otro caso de no haber la Facultad hecho propuesta con 
arreglo á lo prescrito  en este artículo.

A rt. 560. La Real Academia de Ciencias Morales y P olí
ticas propondrá tam bién en la p rim era quincena de O ctubre 
de cada año un Catedrático de edad m enor de setenta años 
que, por reun ir las condiciones p rescritas en el a rtícu lo  an 
te rio r, entienda que tiene ap titud  especial para ad m in istra r 
ju stic ia  en la Sala de lo civil, y otro para adm in istra rla  en la  
Sala de lo crim inal del T ribunal Supremo, y el Letrado, sea 
ó no Catedrático, tam bién m enor de setenta anos, pero m a
yor de cincuenta, que por su relevante saber en el Derecho 
adm inistra tivo  y su alta  é inm aculada reputación en todo el 
Reino considere con la ap titud  especial necesaria para 
adm in istra r justic ia  en la Sala de lo Contencioso del m ism o 
Tribunal.

Si la Academia y las Facultades no rem itiesen en la p r i
m era quincena de O ctubre estas propuestas á la  Ju n ta  ca li
ficadora, ésta se las reclam ará inm ediatam ente, ó, en su de
fecto, la  correspondiente certificación negativa.

A rt. 561. En la Sala de lo Contencioso adm in istra tivo  
habrá además tres plazas reservadas :

1.° A los Letrados no Catedráticos propuestos por la  
Academia de Ciencias Morales y Políticas, en v ir tu d  de lo 
dispuesto en la ú ltim a parte del artícu lo  an terio r.

2.° A los que teniendo tam bién a lta  é inm aculada repu
tación de com petencia hubieran  sido M inistros de la Coro
na, habiendo desempeñado duran te un  año un mismo depar
tam ento m in isteria l, aunque fuera en diversas veces; D irec
tores generales de A dm inistración de un mismo Centro d u 
ran te  tres años, ó de diversos duran te  c in co ; Secretario ge
neral del Consejo de Estado, Secretario más antiguo de la  
Sala de lo Contencioso adm inistra tivo  del T ribunal Suprem o 
y Abogado del Estado de la  categoría de Jefe de A dm in is tra
ción de prim era clase, unos y otros duran te cinco años.

Los comprendidos en este núm ero no excederán de la  
edad de setenta años para ser propuestos.

A rt. 562. Podrá tam bién ser nombrado M agistrado de 
cualquiera de las Salas del T ribunal Supremo, para la va
cante que no esté reservada á los Catedráticos ó que no sea 
alguna de las tres de la  Sala de lo Contencioso m encionadas 
en el artícu lo  anterio r, el que hubiese sido Decano del Cole
gio de Madrid duran te seis años, y hubiese pagado la  p r i
m era cuota en la m ism a capital du ran te quince, no exce
diendo de setenta años de edad, y gozare de una a lta  é inm a
culada reputación  profesional.

A rt. 563. Podrá ser nom brado Teniente fiscal del T ribu
nal Supremo en la Sala de lo Contencioso adm inistra tivo  el 
que se hallare comprendido en alguno de los núm eros d e l 
artícu lo  561 ó fuere M agistrado de la  m ism a Sala.

A rt. 564a  Podrán asimismo ser nom brados Abogados fis
cales del T ribunal Sjipremo en las plazas reservadas á los- 
que han  de desem peñar sus funciones cerca de la  Sala de la  
Contencioso adm inistra tivo  :

1.° Los Abogados del Estado que lleven por lo m enos 
tres años en empleo de su Cuerpo á que corresponda la cate
goría de Jefe de A dm inistración de p rim era  clase.

2.° Los Secretarios de dicha Sala que lleven diez años 
desempeñando la  Secretaría.

A rt. 565. La Ju n ta  calificadora mencionada en el a r t. 504 
será la que hab rá  de hacer al M inistro de G racia y Ju s tic ia  
la  propuesta unipersonal ó en te rna  para la  provisión de la s  
vacantes que ocurran  en los Cuerpos jud ic ia l y fiscal, desde 
Juez de instrucción de en trada y de Abogado fiscal de T ri
bunal de partido, tam bién de en trada, hasta  Presidentes de 
Sala y Tenientes fiscales del T ribunal Supremo inclusive.

A rt. 566. Todos los años esta Ju n ta  calificadora formará, 
antes del 1.° de Enero los escalafones especiales de los ind i
viduos de cada categoría de ambos Cuerpos separadam ente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu los anterio res de este 
capítulo, teniendo á la vista los expedientes personales de los 
interesados, los inform es anuales que hubieren  rem itida sus 
Jefes respectivos y los de los M agistrados visitadores.

A uxiliará á la Ju n ta  para estos trabajos el personal de la. 
Sala de gobierno del T ribunal Supremo.

Podrá tam bién oir á los M agistrados visitadores del T ribu
nal Supremo sobre las circunstancias que tengan  los que h a 
yan de ser propuestos en te rna .

(Continuará).

(1) Yéase la Gaceta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E   H A C I E N D A  

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C l a s e s  p a s iv a s .

Remanentes. — Bienes de Beneficencia.— Ventas posteriores
al 2 de Octubre de 1858.

N U M E R O  6 4 .

Carpeta de las relaciones de remanentes que, examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a rt 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que á con
tinuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que

pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

Pesetas.

2.248
2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259
2.260 
2.261 
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305
2.306
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317
2.318
2.319
2.320
2.321
2.322
2.323
2.324
2.325
2.326 
2 327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333

Cádiz . ................. P atronato  de Juan de A parlaza ....................... A bril 1871....................... 2.550‘68 
15.754*50 
2.493.85 
1.000*78 
1.521 56 
1.521‘56 
1.521*56 
1.521‘56 
1.521‘56 

767 29 
3.268‘40 
2.323 68 
3.311 
4.679‘99 

20.995*55 
5.050 

17.604*58 
1.400*50 
1.400*50 
1.400*50 
1.400*50 
1.400‘50 

10.012*82 
9.803‘54 

312*50 
1.252*37 

76*44 
256‘50

1.535 
730*16

1.598*26
2.180-60
1.535 
3.511 
5.820‘50 
4.200*20 
1.50Q-50
1.535 
2.019*60 
4.043*08 
3.972 13 
3.035‘50 
4.200*20 
3.035‘50 
8.499‘60 
4 150 91 
5.092*64 

■2.160 
3.035*50 
2.019-60 
3.66050
1.535 
2.019*60 
2.160 
1.500*50
1.535 
2.019*60 
6.007‘58 
1.568*85

14.589 31 
4.559-70 
7.114 
8.012 
7.710*50 
7.710 50 
8.012 
7.710*50 
8.012 

13.878 90 
8.012 

13.744 77 
3.432 
7.710*50 
8.012 
5.632 
8.012
3.520 
8.012
3.520 
8.012
3.520
3.520
3.520
3.520
3.520 
1.425*82

Idem ........................ Idem ................................................................................... .. A bril 1872.................
Id e m ....................... Id em .........................................  . .  ............... Julio 1873.........................
Idem ....................... Id em ..................................................................................... Diciembre 1875...............
Idem ........................ Id em .................................................  ............................... Diciembre 1876...............
Idem ........................ Idem..................................................................... ................ Diciembre 1877...............
Id e m ....................... Idem ..................................................................................... Diciembre 1 8 7 8 .. . . . . . . .
Id e m ....................... Idem ..................................................................................... Diciembre 1879...............
Id e m ....................... Idem ............ ............................  . ................. Diciembre 18S0...............
Id e m ....................... Patronato de Francisco Burayo . ........................... Julio 1872.........................
Idem ....................... Id em ...........................................  ....................... Febrero 1873...................
Id e m ....................... I d e m . ............................... ....................... ......................... Septiembre 1873.............
Idem ........................ Idem ..................................................................................... Marzo 1874.......................
Idem ........................ Idem .......................................................... ...................... Agosto 1874.....................
Idem ....................... Idem .............................................. ................... O ctubre 1874.. . . . . . . . . .
Id em ....................... Id e m .................................................... ....................... Febrero 1875...................
Id e m ....................... Id em ................. . . .  . . ............. Marzo 1875.......................
Id e m ....................... Idem ............................................  ................... Octubre 1875...................
Id e m ....................... Idem ............... . . . . . . . Febrero 1877...................
Id e m ....................... Idem ....................................................................... Julio 1877.........................
Iderá ....................... Idem ............................................ ; Junio 1878.......................
Id em ....................... Idem .............................................................. Junio 1879. ......................
Idem ........................ Patronato  de Juan  Clat Fra°*ela . . . .  . . . A bril 1872........................
Id e m ....................... Idem ..........................................? ........................................ Ju lio  1874.........................
Id e m ....................... P atronato  de Antonio Guio. O a n d io t i .................... Enero 1872......................
Idem ........................ Idem ..................................................................................... Junio 1872...... .................
Id em ....................... Id e m . ......................................................  ,.  . . . Agosto 1872.....................
Id e m ....................... Idem ..................................................................  ............. Diciembre 1872..............
Id e m ....................... Id e m . ....................................................... ..................... Enero 1873..................... .
Idem ................ Idem ................................................................................. Febrero 1873...................
Idem ........................ Idem ................................................................................... Mayo 1873.........................
Idem ........................ Id em ............................................................................ . Julio 1873.........................
Idem ........................ Id em .............................  .................................................. Enero 1874.......................
Idem ........................
Idem ........................

Id e m .................................................................................... Febrero 1874...................
Id em ....................................................................  . . . . . . Marzo 1874.......................

Idem ........................ Id em ......................................................... ....................... Mayo 1874........................
Idem ........................ Id e m .................................................................................... Enero 1875...................
Idem ........................ Id e m .................................................................................... Febrero 1875...................
Idem ........................ Idem ..................................................................................... Mayo 1875. ....................
Id e m .......................
Id e m .......................

Id e m .......................................................................... . Junio 1875.......................
Id em ..................................................................................... Julio 1875.........................

Idem ....................... Id e m .................................................................. ... ... . . . . Febrero 1876...................
Idem ....................... Id e m .................................................................................... Junio 1876........................
Id em ....................... Id e m .............................................. . . .  . . . .  . . Febrero 1877.........
Id em .......... . Idem ..................................................................................... Mayo 1877........................
Id em ....................... Idem ............................................................................ .. Junio 1877........................
Id e m ....................... Idem .............................................................. .............. Julio  1877.........................
Id e m ....................... Id e m ..................................................................................... Rnero 1878.......................
Id e m ....................... Id e m .....................................................................................

Id e m .............................o.....................................................
Febrero 1878...................

Id e m ....................... Mavo 1878........................
Id e m ..................... Id e m ..................................................................................... Enero 1879.......................
Id e m ....................... I d e m ............................... ..................................................... Febrero 1879...................
Id e m ....................... Idem .................................................................................... Mayo 1879..................
Id e m ................... Id e m ..................................................................................... Enero 1880.......................
Id e m ....................... Id em ................................................................................... Febrero 1880...................
Id e m ....................... Id e m .................................................................................. . Marzo 1880.......................
Id e m ....................... Idem ..................................................................................... A bril 1880.......................
Id e m ....................... Patronato  de Pedro de León y R om án....................... Febrero 1874...................
Idem ....................... P atronato  de Rodrigo Roberto .................................... Diciembre 1874...............
Idem.................... , Idem ..................................................................................... D iciembre 1875...........
Idem .............. Idem ......................................................................... .. . . . . Enero 1876.......................
Idem ....................... Idem ..................................................................................... Diciembre 1876...............
Idem ........................ Id em .. .................................................................................. Enero 1877.......................
Idem ....... ............... Idem .. ................................................................................... Febrero 1877 ...........
Id e m ....................... Id e m ..................................................................................... Diciembre 1877...............
Idem ........................ Idem ..................................................................................... Enero 1878. . i ..................
Idem ...................... Idem ..................................................................................... Diciembre 1878...............
Id em .. ..................... Idem ..................................................................................... Enero 1879.......................
Idem ....................... Id e m ..................................................................................... Diciembre 1879...........
Tdem ....................... Id e m ..................................................................................... Marzo 1880............. .
Idem ........................ Id e m ..................................................................................... A bril 1880.......................
Idem ................. .. Idem .................................................................................. Ju lio  1880.........................
Idem .......... Id e m ............................................................................ . Diciembre 1880...............
Id e m . ............ .. Id em .........*.............................................. ................. Enero 1881.. . . . . . . . . . . .
Idem ........................ Id e m .............................................................................. Julio 1881.....................
Id e m ..................... Id e m .......... .......................................................... .. Enero 1882.......................
Id e m ....................... Id em ............................................................................... Julio 1882.........................
Idem ........................ Id e m ....................................... ................................... Enero 1883........... ..........
Idem ........................ Id e m .................................................................................... Julio 1883........................
Id e m ..................... Id em .................................................................................... Enero 1684.......................
Id e m ....................... Id e m ............................................................................... Julio 1884.........................
Idem ........................ Id e m ..................................................................................... Julio 1S85.........................
Idem ....................... Id e m ............................................................... . .......... Julio 1886........... ............
Idem ........................ Id em ..................... .............................................................. Julio  1887.........................
Idem ........................ Id em ..................................................................................... Ju lio  1888.........................
Idem ........................ Id e m ............................................................................... Diciembre 1875...............

T o t a l ................................... 390.596 38

Madrid 9 de Junio  de 1906.= E 1  D irector general, A lisal.

L a subasta celebrada en el día de hoy para la adqúisiciór 
y  am ortización de Deuda perpetua al 1 por 100 in terio r parg 
convertir su im porte en inscripciones nom inativas á favor 
de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta 
de lic itadores.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 16 (le Junio  de 1906.=E 1 D irector eren eral, Cenór 

del Alisa).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u bsecretaría  

E sta Subsecretaría ha acordado se publiquen en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  las conclusiones de la Memoria presentada por 
D. F rancisco Gil y Pablos con m otivo de la pensión que ha 
disfrutado en el extranjero para am pliar estudios sobre «La 
moneda y los cambios».

Madrid 6 de Junio de 1906.—-El SubsAcretario, Rosales.

Conclusiones.
E ntre los remedios que en el capítulo an terio r han queda- 

dado señalados los hay, como las causas, cuyos efectos con
trarrestan^ esenciales y secundarios. Aquéllos dependen del 
Estado, y éstos de la acción social: pero sin los prim ercs es 
imposible que se m uestre la eficacia de los segundos. Debe, 
pues, el Estado dar la señal de avance, ab rir  el camino por 
donde debe m archar la in iciativa individual.

Inspirados en esa creencia, que ha inform ado este estudio, 
establecemos las conclusiones de la siguiente manera:

1.° A p a r t ir  del 1.° de Enero de 1912, la unidad m onetaria 
en España será el peso de un  gramo de oro puro.

a) El peso se d ividirá en 100 centavos.
b) Se acuñarán monedas de oro de 5, 10 y 20 pesos.
Se acuñarán monedas de p lata de un peso, 40 y 20 centavos, 

en la proporción de 1 á 18 con el oro.
Se acuñarán monedas de níquel de 5 centavos, y de cobre 

de 2, 1 y / l2 centavos.
c) Las monedas de oro tendrán  curso ilim itado; las de 

p la ta  lo tendrán  lim itado en tre  particulares á una cantidad 
inferior á 20 pesos, y las de níquel y cobre hasta  un peso.

d) La acuñación del oro será libre, y la de plata, níquel y 
cobre estará á cargo del Tesoro, pero sin que la cantidad de 
las monedas de plata en circulación pueda exceder de cinco 
pesos por habitante, y las de níquel y cobre reunidas, de un 
peso por habitante.

2.° _ Sin perjuicio de la  conclusión anterior, como conse
cuencia de la reform a propuesta, podrán quedar en circula
ción 125 millones de pesos en moneda de plata.

3.° La transición del actual régim en al que se propone se 
efectuará m ediante la equivalencia de un peso y cuatro pe
setas.

4 .°  D urante los seis años anteriores al 1.° de Enero 
de 1912 se desm onetizarán parcialm ente las monedas de pía- 
ta , en curso ilim itado, fundiéndolas y vendiendo las pastas.

a) E sta operación se llevará á efecto con las reservas de 
p lata que están en poder del Banco de España.

b) El Tesoro entregará al Banco el producto de la venta 
de la  plata, entregándole al mismo tiempo el oro suficiente 
para com pletar el valor nom inal de la plata desmonetizada.

c) La desmonetización cesará cuando se haya conseguida 
la  paridad del cambio ó no queden en circulación más de 
125 m illones de pesos en monedas de plata.

d) Si la venta de las pastas no pudiera hacerse á un p re 
cio superior á 95 francos el kilo de plata pu ra , quedará au to 
rizado el Tesoro á depositarlos en el Banco, valorándolos á 
aquel precio y garantizando el valor nom inal que así rep re
senten.

5.° A p a r tir  de 1.° de Enero de 1912, el billete de Banco 
será convertible en oro sin lim itación alguna, y en p la ta  con 
las lim itaciones establecidas al curso de las monedas de ese 
m etal.

6.° El Tesoro reembolsará al Banco lo más pronto posible 
y por este orden los pagarés de U ltram ar, la Deuda perpe
tua al 4 por. 100 in terio r y el anticipo al Tesoro con los exce
dentes de los presupuestos ordinarios y los fondos provenien
tes de emisiones de obligaciones del Tesoro ó de em préstitos 
am ortizables.

a) El reembolso al Banco de la deuda perpetua al 4 por ICO 
in terio r se hará  al tipo medio de cotización duran te  el se
m estre an terio r á la  fecha en que se haga el reembolso.

7.° La circulación fiduciaria estará garantizada por una 
reserva m etálica en oro superior al 60 por 100 de los billetes 
en circulación. En n ingún  caso la reserva m etálica oro y 
p la ta  será inferior á la m itad  del pasivo to ta l.

8.° El pago en oro délos derechos de Aduanas, con deduc
ción del descuento de la p lata hasta conseguir la  paridad 
del cambio, en cuyo momento se hará el adeudo en la nueva 
moneda.

9.° Una cuidadosa revisión arancelaria, procurando en lo 
posible la rebaja del Arancel.

10. Fomento de las fuentes de producción en general, y 
especialmente las de prim eras m aterias, sin acudir para ello 
á la protección arancelaria.

11. Creación de Cámaras de compensación y demás siste
mas de pago que ahorren  en lo posible el empleo de nUme-
n a  r»i rvo

C u e rp o  f a c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a rio s  
y  A rq u eó lo g o s .

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al cuarta 
trimestre del año 1905. (1)

El núm ero del m argen indica la inscripción definitiva en 
el Registo general, y el que va entre paréntesis al fin de suda 
artículo, la  provisional en el Registro de provincia donde 
fué la  obra presentada,

28.123.—Yamos cantando. Villaclnco á dos coros y estrofa 
a solo, por D. José Ramón Gomis.

M adrid.—Soc. de Autores españoles.—1905. — Fol. con 7 
páginas y portada. (16.691.)

28.124.—Dirdam . P rim er g rand  valsse boston, para piano, 
por D. R. Siul, seudónimo de Luis Retana.

M adrid.—Soc. de Autores españoles.—1905.—Fol. con 8 
páginas. (16.692.)

28.125.—Castillo de naipes, orig inal de D. J. Redondo Men* 
duiña. Música de D. Joaquín Taboada Steger. Núms. 1 al 4.

M adrid.—Soc. de Autores españoles.— 1905.—Fol. con 3 
páginas el núm . l.° , 8 el 2.°, 3 el 3.c y 3 el 4'.° (16.693.)

28.126.—Escuela elemental de piano. Dividida en cinco vo
lúmenes, correspondientes á los cinco anos de dicha enseñan
za,por la «Sociedad Didáctivo Musical». —Volumen de 2.° año.

M adrid. —P. González. —1904. —Fol. con 84 págs. (16.694.)
28.127.—El campo. Libro de lecturas, por D. A. M artín. 

Versión castellana, por D. Manuel Lorenzo Gil.
León.—Imp. «Nueva E ditorial» .—1905.-8 .° con 151 pá

ginas.
28.128.—L ‘estrella cdorient. Composició lirich , dram ática 

infantil, en dos actos, por Doña Josefa M arxuach y Mas.
Barcelona.—Im p. de Francisco X. A ltes v A labart.— 1905.

8.° con 23 págs. (6.167.)
28 129.—Toros en som bra.—Entrem és de costumbres sevi

llanas, orig inal y en prosa, deD. Joaquín Labios González de 
Rojas y D. Enrique Lueuix  Márquez.

M adrid.—R. Velasco, im p.—1905 —8.° con 22 págs. (694.)
28.130.—Nociones fundam entales de Lógica, por D. Julio 

del Riego.
M a d rid .- Im p .d e  ios Suc. de Hernando. —1905.—8.° con 

240 págs. (16.695.)
28.131. — Elementos de Geografía política general y p a r t i

cular de Europa, por D. Emilio Señante y L1 andes.
A licante.—Imp. de Moscat y O ñate.—1905. — 4.° con 479 

páginas, x x x v i ae apéndice y 5 de ind. y erra t. * 144.)
Madrid 4 de Junio de 1906.—El Jefe del Registro, Emilio 

Ruiz Cañabate.

(i) Véase la G a c e t a  de ayer.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1906 1107
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

L a Sociedad general de ferrocarriles V asco-A sturiana presenta á la  aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL, NÚM. 3 (P. V.), 
p a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  g a n a d o s .

Bueyes, vacas, toros, muías 
y animales de tiro.

Terneras
ycerdos cebados.

Carneros, corderos, 
ovejas, 

cabras y lechones.
Bueyes, vacas, toros* muías y animales de tiro.

Terneras
ycerdos cebados.

Carneros, corderos, ovejas, 
cabras y lechones.

-
POR

CABEZA
Pesetas.

POR
VAGÓN
P esetas.

POR
CABEZA
P esetas.

POR
VAGÓN
Pesetas.

POR
CABEZA
Pesetas.

POR
VAGÓN
Pesetas.

POR
CABEZA
Pesetas.

POR
VAGÓN
Pesetas.

POS
CABEZA
P esetas.

POR
VAGÓN
P esetas.

POR
CABEZA
P esetas.

POR
VAGÓN
Pesetas.

Desde la estación de Oviedo, á las siguientes: Desde la estación de Figaredo, á las siguientes: .
Man joya.............. .......................... 0‘55 2*50 0*225 2*503*508

0*1250*.175
0*400*40
0*4750*5750*54

2*50 Oviedo. . . .  . 2-532*531*761*08
0-770*44432
4*685*286*367*207*808*40

11*5011*508
4*953*50218202024

25 28 28

1*0351*0350*720*4050*3150*184*395
1-711*982*38
2*6552*923*15

11*5011*50 0*5750*575
1 1 ¿XAS o to . . . .  *............. 0‘77 3*50 0*315 3*508 Manj oy a 11*00

P e re d a ......................... 1*76 8 0*720 S o to . . . 1150oA blaña ........................................... 1*76 8 0*720 8 8 Pereda •. 4‘953‘50O

U 4U
0-27 0*175 0*10 
0*90 1*17
1-32 1*59 1*80 1*95 2*10

O4*953*50o
M ieres.......................................... 2*09 9‘50 0*855 9*50 9 50 Ablaña.F igaredo ....................................... 2*53 11*50 1035 11*50 11*50 Mieres . .T ru b ia . .......................................... 1*43 6*50 0*810 6*50 6*50 Trubia . . ■o1820202425 28 28

/C18202024
25 28 28

V ega............................ .................. 2 63 11*70 1*17 11-70 0*78 11*7015 Ve^a . . .  . .G rado....................................... . . 3*53 15 1*44 15 0*96 Grado . .  *San R o m án ................................. 4‘80 20 1*80 20 120 20 San RománP ra v ia ................................... .. 564 20 2*11 20 1*41 20 Pr a v i a . . . . .S a n ra n ó n ............................... .. 6 24 
6*84 22 2*34 22 1*56 22 Sanranón ..San Esteban ................................. 22 2 56 22 1*71 22 San Esteban

Desde la estación de Manjoya, á 
las siguientes: Desde la estación de Trubia, á las 

siguientes:
Oviedo........................................... 0*55 2*50 0*225 2*50 0*1250*1750*400*40

2*50 Oviedo . . % 1*43 , '  1*43 1*95 3*19 3*19 3*52 4*32 
1*20 2*10 
3*37 
4*21 4*81 5*41

6*506*508*4514*3014*3016185*209*5012*65
15‘952020

0*810*5850*585'0*991*081*2151*3950*340*631*031*301*53
1*75

6*506*50
8*4514*3014*30

16185*2095012*65
15*952020

0*540*48750*48750*7250*7250-800*900*240*420*690*871*02
1*17

6*506*508*4514*30
14*3016185*209*50
12*6515-952020

S o to ............................... . .............. 0*77 3*50 0*315 3*50 3*50 ManiovaP e red a ............................... ........... 1*76 8 0*72 8 8 S o to ............... .A b la ñ a ......................................... 1*76 8 0*72 8 8 Pereda . . .  .M ieres.......................... 2*09 9 50 0855 950 0*4750*575
0*48750*630*78

9*50 Ablaña • ...... .F igaredo ........................................ 2 53 11‘50 1*035 11*50 11*50 Mieres . . .  .....................T ru b ia . ............................... 1*43 6'50 0*585 6*50 6*50 Figaredo . • •V ega............................................... 2*52 11*55 0*945 11‘55 11*55 Veo-a ..G rado............................................. 3*12 1430 1*17 14*30 14*30 ’ cb a ...........................Grado . . . .  .San R o m á n ................................ 4*20 20 1*575 20 1*05 20 San Román . .P ra v ia ............................................ 5*04 20 1‘89 20 1*26 20 P ra v ia .................................Sanranón ..................................... 5‘64 22 2T2 22 1*411*56
22 S a n ran ó n ... .San E steban ............ ................... 6‘24 32 234 22 22 San E steban........ ............ . > .

Desde la estación ds Soto, á las siguientes: Desde la sstación de Vega, á las siguientes:
Oviedo............................................ . 0‘77 3*50 0*315 3*50 0*1750*175 3*50 Oviedo. ..................... 2*63 2 52 11*7011*55 1*17 11*7011*55 0*780*630*630*900*93

1*021*170*240*18

11-7011*5511*5516*50
17*0518*70205‘203*30

Manjova......................................... 0*77 3*50 0*315 3*50 3*50 M anjoya......................................... 0*945P ereda............................................ 1*10 5 0*45 5 0*25 5 S o to .......................  . . . .  .» 2*523*603*724*084*681*20
0*72

11*55 0*945 11*5516*50A blaña........................................... 110 5 0*45 5 0 250*300*400*48750*630-78

5 Pereda. ............... .. ................ . 16‘50 17*05 
- 18*70 20< 5*20

1*351*3951*531*7550340*27

M ieres........................................... 1*32 6 0*54 6 6 A blaña........ .. • • 17*0518*70205*203*30

F igaredo ............................. .. 1*76 8 0*72 8 8 Mieres . . . . .  .. ...... .•T ru b ia . .......................................... 1 95 8*45 0*585 8*45 8*45 Figaredo................. ... . . .V ega............................................... 2*52 11*55 0*90 11*55 11*55 T ru b ia ................................ ....G rado............................................. 3*12 14*30 1*17 14*30 14*30 G rado.................. .......................... 3-30
P ra v ia ......................... 4*20

5*04
2022 1*581*84 20

22 1*051*261*38
1*56

2022 San Rom án................ ..................P ra v ia .........................  . . .  . •
1*802*523*123*84

8*2511*5514*30
0*6750*9451*17

82511*5514*3017*60

0*450*630*780*96

8*2511*5514*3017*60
Sanranón ..................................... 5*52 22 2*07 22 22 S a n ra n ó n ....................... ...........San E steban ................................. 6 24 £2 234 22 22 San Esteban . . . . . . . . . . . .  * . 17*60 1*44

Desde la estación de Pereda, á las siguientes: Desde la estación de Grado, a las 
signientes:

O viedo........................................... 1*76 8 0*72 8 0*400*40
0*25
0*0750*150*270*7250*901*081*321*531*68
1*83

8 Oviedo . . .  . ................. 3*533*12 1514*30 
15 18 18 20 20 9*50 

3 30 4*95 8*80 11*55 
14*30

1*441*17
1*17

15 0*960*780*781*08
1*111*201*320*420*180*270*48
0*630*78

15 ' 14*30 
14*30 18 18 20 20 9*50 3*30 4*95 8*80- 11*55 14*30

Manjoya................................... .. 1*76 8 0*72 8 8 M anjoya ..................................... .. 14*30S o to ............................................... 1*10 5 0*45 5 5 Soto ... .  ................................. .. 3*12 15181820
A blaña................................... .. "0*30 1*30 0*095 1*30 1*30

2*754*9514*3016*501822
22
2525

• P e r e d a  . . .  . . . . . . 4*324*42 1*621*6651*801*980*63

M ie re s................... .. 0*60 2*75 0 225 2*75 A blana. . . . .  . . . . .  .F igaredo ............. 1*08 4*95 0*405 4*9514*30
Mieres.. ..... .... .......... 4*805*28

2*100*721*081*92
2*523*12

T rubia ............................... .......... 3*19 14*30 0*99 Fiffaredo. ................................... 20Vega.............................................. 3*60 16*50 1*35 16*50 T ru b ia. ..................... 9*50G rado............................................ 4*32 18 1*62 18 Vega........................ . 0*270*405
3*30San Rom án................................... 5*28 22 1*98 22 Y ........... ........... . . . . . . . .  .

San Rom án . . .  ................. 4*95P r a v ia ........................................... 6*12 22 2‘295 22 Pravia • . • .. 0*74
0*9451*17

8*80S a n ra n ó n ..................................... 6*72 25 2*52 25 S a n r a n ó n  . . . 11*5514*30San E steban .................................. 7*32 25 2 74 25 S a n  E steb an .................................

Desde la estación de Ablaña, á las siguientes: Desde la estación de San Román, á 
las siguientes:

O viedo............................. .. ........... 1*761*761*10
88 0-720*720*45

9*0950*1350*315

8
85

0*400*40
0*250*0750*075.0*175
0-7250*93
1*111*381*56
1*711*89

8
8

. 5 1*30 1*50 3*50 
14*30 
17*05 18 22 22 
25 25

O v ie d o  . . .  . . . . . . . 4*80 
4*20 4*20 .5*28 5*52 5*88 • 
6*36 3-37 1*80

202020
222224

1*801*575
1*5751*98

2020
20

1*201*051*051*32
1*381*47

202020222224
24
12*658*25
4*953*856*609*35

Manjoya.............. ......................... M a n io v a . . . .........S o to ............................................. 5 goto ....................................... .P e red a ............................................ 0*300*33 1*301*50 1*301*503*50
P e r e d a .  . . . .  .... 2222M ieres .......................................... A b laña ... .. ............ 2 07Figaredo....................................... 0*77 3*5014*30 M ieres............................ 2*20 24T ru b ia ...................................... 3*19 1*35 14*30 F igaredo ........................................ 2412*65

8*254*95

2 38 24 1*590*690*450*27
V ega................................................ 3*724*44 17*0518 1*3951*665

17*0518
TVnhia . ................... 1*03 12*65G rado............................................ V ec?a ........................................ 0*675 8*25San R om án............................... 5*52 22 2*25 22 Y Og O ...........................G rado............ .............................. 1*08 0*405 4*953*85P ra v ia ........................................... 6*24 22 2 34 22 P rav ia • • ................. .. 0*84 3*856*609*35

0*315 0*210*36
0*51

S a n ra n ó n .............. ...................... 6*84 2525 2*562*79 25
25

S a n r a n ó n 1*442*04
0*54
0*765

6*60
9*35San E steban................................. 7555 fion E s te b a n

Desde la estación de Mieres, á las 
siguientes: Desde la estación de Pravia, á las 

siguientes:
O viedo............................................ 2*09 9*50 0 *855 9*509*50 0*4750*4750*300*150*0750*100*80

1*021-201*47( díX

9*50
9*500

O v ip d o  . . 5*645*045*046 12
6*246*607-204“2l2521*92

202022
2*111*891*89

2020 1*41 20
*20Manjoya.......... ........................ .. 2*09 9*506 0*855 M a n io v a  . . _ 1*26S o to ................................................ 1*32 0*54 6 Soto 22 1*26 22P ereda............................................ 0‘60 2*75 0-225 2*75 2*75 P e r e d a  . . . 222225

2*295 22 1-53 22A blaña........ ............................... 0:33 1*50 0*135 1*50 1-5021618-70202425 28 28

A b la n a .  . . . . 2*34 22 1-56 22F ig ared o ........................... ............ 0*44 2 0;18 2 Mieres . . • . .  . . 247 25 1*65 25T ru b ia . .......................................... 3*52 16 1*215 16 Fio*aredo 25 2-70 ¿5 1*80 25V ega................................................ 4*08 18*70 1*53 18-70
20 T r u b ia  . . . 15-95 1*30 15-95 0 87 15*9511*558-80

G rado ................................. ............ 4*805*88
20 1*80 V e°'a . 11*55 0-945 11*55 0 63San R om án................................... 24
25

2-20 24 Grrdo . . . 8-80 0*74 8*80
3*85

0-48P r a v ia ......................... .................. 6*607*20 2*472-70
2*97

252828
San Rom án...................................
v  o n n o n  a  ti

0'840-601-32
3‘85
2-756*05

0-315
0*225
0*495

0*21
0 - i 5 
0 83

S anranón ...................................... 28 11*801*98
2 75 O \ 2San E steban .................... 7*92 28 Odlll clílUil.San E steban ................................. 6*05 u 05
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Bueyes, vacas, toros, 

muías 
y animales de tiro.

Terneras
y

cerdos cebados.

Carneros, corderos, 
ovejas, 

cabras y lechones.

Bueyes, vacas, tóros, 
muías 

y animales de tiro.

Terneras
y

cerdos cebados.

Carneros, corderos9 
ovejas, 

cabras y lechones.

POB
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

POR
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

POR
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

POR
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

POR
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

POR
CABEZA

Pesetas.

POR
VAGÓN

Pesetas.

Desde la estación de Sanranon, á 
* las siguientes:

Oviedo................................. . 6*24 22 2*34 22 1*56 22

Desde la estación de San Esteban, 
á las siguientes:

Oviedo............................. . 6*84 22 2*56 22 1*71 22
22Manjoya............................. . 5*64 22 2 ‘12 22 1*41 22 Manjoya............................ . 6*24 22 2*34 22 1*56

Soto.......................................... 5*52 22 2*07 22 1*38 22 Soto.*.. ..................... .............. 6*24 22 2*34 22 1*56 22
Pereda........................ 6*72 25 2*52 25 1*68 25 Pereda.. • ......... 7*32 25 2*74 25 1*83 25
Áblaña............. ............. 6‘84 25 2*56 25 1*71 25 Ablaña....................................... 7*56 25 2*83 25 1*89 25
M ieres..................... ................. 7*20 28 2*70 28 1*80 28 M ieres........  ............................. 7*92 28 2*97 28 1*98 28
Figaredo.................................... 7*80 28 2*92 28 1‘95 28 Figaredo. .  . ............... 8*40 28 3*15 28 2*10 28
T rub ia .................... . 4*81 20 1*53 20 1*02 20 Trubia. . .  . . . .  . . . . . . . .  . • 5*41 20 1*75 20 1*17 20
Vega.......................................... 3*12 14*30 ■147 ' 14*30 0*78 14*30 Vean . ................... 3*84 17*60 1*44

1*17
0*765
0*495
0*27

17*60 0*96 17*60
14*30
9*35
6*05
3*30

Grado........................................ 2*52 11‘55 0*945 11*55 0*63 11*55
c6 a ‘ .................................. ..

Grado • . 3*12
2*04

14*30
9*35
6*05

14*30 0*78
0*51
0*33

San R om án.............................. 1*44 6*60 0*54 6*60 0*36 6*60 San Román 9*35
6*05P rav ia ............... ....................... 060 2*75 0*225 2*75 0*15 2*75 Pravia. • • • • • 1*32

San Esteban............................... G‘72 3‘30 0*27 3‘30 0*18 , 3*30 Sanranón . • . . . . . 0*72 3*30 3*30 0*18

CONDICIONES BE APLICACIÓN

1.a El número de cabezas de ganado que constituyen el 
cargamento completo de cada vagón de la serie B  es el si
guiente:

5 bueyes, vacas, mulos y demás animales de tiro, ó
30 terneros, ó
15 cerdos cebados.
En los vagones de la serie T, doble numero de cabezas, 

siendo igualmente doble para los efectos de la tasa.
2.a Sin embargo, los remitentes podrán colocar en cada 

vagón el número de cabezas que tengan por conveniente; 
pero, en tal caso, la Sociedad no responde de los accidentes 
que puedan ocurrir al ganado á consecuencia de cargar un 
número excesivo de reses.

3.a La carga de los animales en los vagones y la descarga 
de los mismos se hará por los remitentes y consignatarios y 
hajo su responsabilidad.

4.a Serán de cuenta del dueño de los ganados las cabeza
das, bridones, etc., que se necesiten para sujetar los animales 
en los vagones.

5.a Por cada dos vagones completos de ganado se conce
derá el transporte gratuito de un pastor, que podrá viajar en 
un furgón del mismo tren que los remolque.

6.a Los animales deberán ser presentados en las estacio
nes tres horas antes de la señalada para la salida del tren; 
■pero deberá avisarse su remesa con veinticuatro horas de an
ticipación, á fin de que las estaciones puedan proveerse del 
material, en caso de no tenerlo. Los ganados estarán á dispo
sición de los consignatarios dos horas después de la llegada 
del tren, y si transcurrido este plazo nadie se presentase á 
reclamarlos se pondrán en una cuadra á disposición y por 
cuenta de sus dueños.

7.a Quedan vigentes para la aplicación de esta tarifa las 
condiciones que rigen para los transportes de ganados en la 
tarifa general y que no sean contrarias á las disposiciones 
precedentes.

Sociedad general de ferrocarriles Vasco-Asturiana. 

TARIFA E, NÚM. 4 CP. VO,
p ara  el transporte  de aglom erados, carbón de piedra, 

cok, lignito  y  hulla, por vagón completo, con a rre 
glo al peso máximo que perm ita la capacidad de los 
vagones que la Compañía ponga á disposición de los 
rem itentes, ó pagando por dicho peso.

De Figaredo á San Esteban, 325 pesetas tonelada.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a Des estaciones intermedias entre las citadas en esta 

tarifa podrán disfrutar de los precios de la. misma con tal 
que la tasa, así calculada, sea más ventajosa para los intere
sados que las de otras tarifas aplicables á los mismos trans
portes.

2.a Los pedidos de vagones vacíos se harán, por escrito y 
con cuarenta y ocho horas de anticipación, al Jefe de esta
ción de salida, quedando de cuenta de los remitentes la con
ducción de los vagones desde la vía de apartadero al sitio de 
cargue y desde ésta hasta la vía de salida que se designará en 
cada estación.

3.a Los remitentes estarán obligados, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, á rociar el cargamento de los va
gones con una lechada de cal que cubra la superficie de los 
mismos.

4.a No podrá exigirse para estos transportes material ce
rrado ó cubierto, ni que los vagones se depositen ó descar
guen más que al descubierto, sin responsabilidad para la So
ciedad por esta condición de depósito y transporte.

5.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente, los cua
les deberán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles si

guientes Ala en que el material vació ó cargado haya sida 
puesto á su disposición.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las es
taciones se hallen abiertas al servicio público, ó sea:

Días laborables: desde el día 1.° de Abril al 30 de Septiem 
bre, de las seis á las diez y ocho; desde el día 1.° de O ctubre 
al 31 de Marzo, de las siete á las diez y siete. Los domingos y  
días festivos hasta las doce solamente.

 ̂Transcurrido que sea el plazo citado de ocho horas hábíléG 
sin que los interesados hayan verificado dichas operaciones* 
la Sociedad cobrará, en concepto de detención del m ate ria l/ 
25 céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por va
gón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además el 
derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando, en este caso, 60 céntimos de peseta en 
tonelada por cada una de estas operaciones.

6.a La Sociedad se reserva el derecho de exceder en u n  
doble el plazo reglamentario de expedición, transporte y en
trega para las expediciones hechas con arreglo á esta tarifa,

7.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio cuando 
resultaren ser los más baratos, á menos que el rem itente, á 
quien previamente se enterará de las condiciones, solicitare 
otra tarifa que sea también aplicable á su expedición en el 
trayecto que haya que recorrer.

8.a La aplicación de esta tarifa especial queda además so
metida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

La descarga sobre buques que se hallen atracados en los 
cargaderos de la estación de San Esteban, propiedad de la  
Sociedad, se hará por cuenta de ésta, sin recargo alguno so
bre los precios señalados en esta tarifa.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, Burell.

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio 
de 1906, esta Direccióngeneral ha señalado el día 19 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
primera subasta de acopios, durante 1906 y 1907, de la carre
tera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de contrata es de veinticinco mil cuarenta 
y dos pesetas diez y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
14 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar j>arte en la subasta será de doscientas sesen
ta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de ¡pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serán tes.

Modelo de proposición•
D. N- N., vecino d e  , según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de acopios, durante 1906 
y 1907, de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, pro
vincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8 —710

F erro ca rriles .—Concesión y  C onstrucción .
Vista la instancia presentada por D. Agustín Sanz Mon

fort, peticionario de la concesión del ferrocarril de Málaga á 
Véiez Málaga, y que suscribe también D. Florentino Gru- 
mleaux, como administrador de la Compañía de ferrocarriles 
Suburbanos de Málaga, solicitando se sustituya la personali
dad del primero por el segundo:

Resultando que D. Agustín Sanz Monfort es peticionario 
de dicha concesión, cuyo proyecto se aprobó por Real orden 
de 6 de Julio de 1904, y que redactado el pliego de condicio
nes con arreglo á las cuales hubiera de otorgarse la conce
sión, ha sido aceptado por el mismo:

Resultando que D. Florentino Grumieaux tiene acreditada 
Sú representación en otros expedientes de análogas concesio
nes, y que suscribe esta instancia subrogándose en todas las 
obligaciones del primitivo peticionario:

Considerando que según la doctrina establecida por Real 
orden de este Ministerio de 8 de Septiembre de 1903, oído el 
Consejo de Estado sobre transferencias de derechos á una 
concesión, no hay inconveniente en acceder á lo solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer la sustitución de personali
dad de D. Agustín Sanz y Monfort por D. Florentino G ru
mieaux, como administrador de la Compañía de los ferroca
rriles Suburbanos de Málaga, considerando á ésta en lo su
cesivo como peticionaria de la concesión del de Málaga á Vé
lez Málaga, en los mismos términos y con las mismas obliga
ciones que aquél.

Lo que de orden del Sr. Ministro se comunica á V. S. para 
su conocimiento, el de la cuarta División de ferrocarriles y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1906. =  El Director general, P . O., R i
cardo Ser antes. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Málaga. ,

La Compañía de los Caminos de Hierro del Norte solicita 
se añada un nuevo párrafo en la tarifa especial local núme
ro 6, de pequeña velocidad, estableciendo el precio de 30 pe
setas la tonelada para el transporte de alpargatas viejas y 
trapos por vagón de 7.000 kilogramos desde Lérida con des
tino á Alcoy.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 16 de Junio de I906.=E1 Director general, Burell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia  

de V a lencia .
Por el presente se cita y emplaza á D. Norberto Tomás, 

Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de Alcira, ó sus 
herederos, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar des
de su publicación, presenten en esta Delegación de Hacienda 
los libros diarios de cobranza y demás documentos pertene
cientes á la gestión recaudatoria de la citada zona: aperci
biéndoles que de no efectuarlo se procederá á lo que haya lu 
gar por la indebida retención de documento público.

Valencia 12 de Junio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
José León Villanueva. P—683

D elegación  de H acienda de la  provincia  
de C uenca.

Ignorándose el actual paradero de D. Gabriel Castellá y  
D. Eduardo Díaz, Oficiales que fueron en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, se Ies cita, llama y emplaza por 
medio del presente para que en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al que parezca inserto este anuncia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta Delegación 
de Hacienda á recoger y contestar los pliegos de cargo que 
en concepto de presuntos responsables subsidiarios se les han 
formulado en el expediente adm inistrativo judicial que se 
sigue contra D. Jacinto Tortajada, Agente ejecutivo que fué 
de la quinta y sexta zona del partido de Cañete; apercibién
doles que de no comparecer en dicho plazo se tendrán por 
contestados los referidos pliegos de cargo y les parará el per
juicio que haya lugar.

Cuenca 12 de Junio de 1906.=Por su orden, Antonio No
gueira. P—681

Universidad de Oviedo.

Primera enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 44 del Reglamento vi
gente ae provisión de Escuelas, y  de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo universitario, se resuelven las reclama
ciones é incidencias presentadas al concurso de ascenso en 
la forma que se expresa:

1.° Desestímase la instancia promovida por D. José María 
López Losada pretendiendo ser incluido en el concurso como 
aspirante á la elemental de niños,de Bárzana de Quirós, cuya 
dotación legal es de 1.100 pesetas. La exclusión decretada 
ha tenido por motivo lo establecido en el art. 51 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, pues habiendo sido re 
bajado el sueldo de su Escuela á 825 pesetas anuales, se le de
claró excedente con derecho á obtener fuera de concurso otra 
de 1.100; y como el interesado dejó transcurrir el plazo seña
lado sin solicitarla, se entiende que aceptó la rebaja, y sus 
servicios en la plaza que desempeña se consideran como en 
comisión. Teniendo, pues, igual categoría que la correspon
diente á la de Bárzana de Quirós, no está en condiciones de 
solicitar por ascenso esta Escuela, debiendo ser excluido.

2.° Igualmente se desestima la reclamación que ha pre
sentado D. José María González, excluida por no expresar en 
su hoja de servicios si la Escuela de Ordenes (Coruña) la 
obtuvo en virtud  del art. 6.° del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1902, ó por oposición directa; no correspondiendo á los 
Rectorados deducir el medio legal de los nombramientos, 
cuyo dato esencial ha sido omitido por el reclamante.

Lo que se publica á los efectos del a rt. 37 del Reglamento 
de 6 de Julio de 1900 y orden de 26 de Marzo.de 1903.

Oviedo 12 de Junio de 1906.='El Rector, Ferm ín Canella,
P —672
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Clasificación y propuesta de los aspirantes á las Escuelas de niños con sueldo superior de 825 pesetas, anunciadas á concurso de ascenso en la «Gaceta de Madrid»
del dia 6 de Abril de 1906.
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SERVICIOS EN PROPIEDAD
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TÍTULO

PROFESIONAL 

QUE POSEE

ESCUELA

PARA LA QUE SE PROPONE

DOTÁCIÍS

Pesetas

OBSERVACIONES
a
3

Pesetas

noce.

Pesetas

í>moCQ
&<x>CDacc

o¡3*CQ
>
f5?

oCQCDCQ
2B*cc

Escuelas <dom en tales de niñosi, d<
j

otadeIS con 1.05O peset;as.
i

1 Osuna.......... . . . . . . . . . . . i * . 1.375 9 28 8 4 36 3 29 Superior.. .  
Idem ..........

Linares.».......... ........... .. I 1,650 b
2 Antonio Madrigal Grande . . . . . . . . Montoro 1.375 9 22 11 6 29 6 21 b 1 b No hay más Escuelas que ad-f 

judicar.
b3 José Rivas Pérez................................

Agustín de Vicente González . . . . .
Berja, 1.375 > 21 4 6 21 4 6 Elemental. »

!
b

4 Guadix 1.375 19' 10 28 26 2 1 Superior.. .  
Elemental .

»  - b b
5
6

Joanuín Córdoba Moratál .............. . Manzanares 1.375 'b 19' 8 9 21 8 26 b b
Francisco Fatón Lucas . . . . . . . . . . . Ubrique 1.500 1.375 19» 5 10 19 10 17 Normal. . . . b b

7 .Tose Villarrova Alegre . . . . . . . . . . . Onteniente. ............... . 1.375 16¡ 7 6 27 6 25 Elemental . b b
8
9

Pa«?final Esnelt Sabatfip AiAfl. Villanueva y Geltrú, ,.••». 1.375 » 16í » » 16 b b Superior. 
Idem ..........

.............  b b b
Sílverio Ruiz Bautista. Huesca, 1.375 » 15> 1 21 26 1 6 b b b

10
11
12

José Antiñolo Martínez Loja........................ 1.375 b 14: 5i 26 14 5 26 Idem .......... » b b
José Martínez Martí .................. . Jumilla. 1.375 b 14t 2! 17 14 2 17 Elemental.. > b b
Federico Manzano Jiménez- - , , , r T T Campillos............................ 1.100 1.375 Ve\ 1 28 19 7 6 Superior.. .  

Elem ental.
b b 9

13 José Romero Navarro........................ Utrera..................................... 1.375 9 Ve\ 1. 5 27 1 29 » b 9
14 Ramón Salas Corbera........................ Caldas de M ontbúy.............

Auxiliaría de Antequera.. 
Idem de Sevilla..................

1.106 1.375 V<5 7f 25 12 7 22 Normal b b 9
15 Tomás Pía Catalá.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 > V<5 5> » 23 4 6 Elemental.. b b 9
16 Manuel González R u iz .......... .. . . . . 1.375 h1 í) Ve 23 3 14 Superior, . .  

Idem ..........
» b 9

17
18 
19

Agustín Manzano Calzada ............ Martos............... 1.375 » r1 4k l 47 5 9 b b
Juan Llopis Igorra. Novelda.......... ................ . 1.375 » í) 1C) 2() 17 7 21 Idem . .  * . . . b b »
Joaquín Cañero Espinar........... . Cabra.................................... 1.375 P) S5 1L 23 11 13 Elemental.. b b »

20 Pedro Hernánz Jibello ................. .. • Aranjuez . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 ¿L b 11[ 23 11 24 N orm al.. . . 1 * b 9
21 Eugenio Calvo Fernández.............. . Val lecas_________________ 1.375 » ) 1C) (i 30 2 19 Idem .. . . . . . i b b 9

Escuelas elementales de niños, dotadas con 1.375 pesetas.
1
2

D Federico Terrón Padial................... Almuñécar’ , 1.10() b 2 7 » L1 36 1 28 Elemental.. Baeza.»# ........................ .. , 1.37?) b
Victoriano Martínez Francés.......... Bañeras 1.10() » 2!5 «3 1<

3 »
3 36 7 5 Idem . . . . . . * b Adjudicada la que solicita* 

Idem.3 Pedro María Fernández Chacón.. •. A lbox .................................... . 1.10() 9 2!5 5 34 11 12 Superior... 
Idem.

b
4 José María Peramo y Mata..............

Salvador Rodríguez Melgarejo........
La Carolina ........................ , 1 .10() » 2! L L 26 5 27 * b Idem.

5 Sorbas................................... . 1.10() » 2!3 :3 íl 23 3 2 Elemental., » b Idem.
6 Bartolomé Díaz Peña........................

An°*el Sánchez Gutiérrez.............. ..
Torreperogil............ ........... . 1.10(3 » 212 i3 1!3 22 3 15 Idem... b b Idem.

7 M iguelturra.............. ..... . 1.1013 b 2!2 :L 119 30 1 19 Superior.. 
N orm al...

» b Idem.
8 Antonio Trasmonte Velasco. ..»••. Padrón.................... ............. . 1.10!3 » 2i r7 1!5 21 7 15 . » b Idem.
9

10
Agustín Molina García..........I . . . . .
Juan de la Cruz Ruiz Herrera.

A lbuñol...................... ........ . 1.1013 » 2i 1̂ 1 21 4 1 Superior.. 
Elemental.

b Idem.
Algarinejo............................ . 1.10!3 » 2i ;3 2 2 21 3 22 b Idem.

11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Braulio Gómez Montero, Villarrubia de los Ojos.. • •. 1.1013 9 2'0 í2 11 20 2 11 N orm al.. . b Idem.
Francisco Auera Navas.................... Torres....................... ........... . 1.10(3 9 1!9 1!3 r7 25 4 23 Superior.. 

Elemental.
b b Idem.

Luis Guzman Fernández, Ibrós . 1 .10(3 » 1!9 1<3 (3 19 10 6 b Idem.
Juan Sánchez R am os.......................
Andrés Hernández García . .  . . . .

Arboleas.« . . . ...................... . 1.1013 » 119 :3 f7 19 3 7 Idem... b Idem,
Villanueva del Campo. • •. . 1 .10(3 » 1!3 í2 213 18 2 29 Idem... b b Idem.

Rafael Chaparro Pabón Arroyo deL Puerco.. . . . . . . . 1.10(3 9 l\3 52 113 22 5 10 Superior.. 
Idem

b b Idem.
Vicente Rodríguez V illa..................
Manuel Lombardero Arruñada.. . .  
José Jorge Olivares..........................

Huelm a.................. *........... . 1.10(3 9 y 7 7̂ 113 17 7 19 b » Idem.
Taramundi........................ .. 1.10(3 » 1!5 1(3 13 30 5 16 Normal. . . . Málaga (A uxiliaría),.. . 5 »
Ledesm a.............................. 1.10(3 9 H5 1!3 !3 19 7 21 Superio r . . 

Idem.

No hay más Escuelas que ad> 
judicar.

b20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Flov Mnndi Domínguez .............. . Salvatierra de los Barros. •. 1.10!D » 16 í3 '6 17 8 15 » b
Ffirnando Valleio C arrión.. * * • • •. OI vera................................... 1.10'0 » 16 17 5 17 9 p Idem . . . . . ' » b
Marcelo Sanz Esteban................*. •. A lm ogía........................... •. u o 0 » 16 5 20 26 11 25 Elemental. b b 9
Benedicto Gálvez Díaz. .«..••••••• I l l o r a . . 1.100 9 16 » 5 16 » p Idem . . . . . b b 9
José Pareia Reves............ .. Rota .............. .. 1.100 9 15 11 26 18 7 6 Superior. 

Idem. . . . .
* b 9

Mamipl Oordñro Oastillo San Clemente. .•.••#..••• 1.10!0 9 15 '7 i8 15 . 7 8 » b 9
Manuel González Flores*. - . . . . . . . Pravia................. ................. 1.12!5 1.1013 15 » 29 15 29 Idem . . . . . b b 9
Píeeilio \ vuela Montea . . . . . . . . . Haro 1.10!3 » 14 1<9 28 21 *3 6 Idem.. . . . . b b 9
A n reí i o Mozo González .................... Villarramiel........................ 1.10<0 9 14 ‘7 !8 19 6 25 Idem .....". » b 9
Francisco Montiel del Río ..•••••• Valle de Abdalagís............

Salvatierra de los Barros..
Beas. •. ............ . i •
A lm uñécar..........................

. 1.10!0 » 14 !2 28 28 1 8 Elemental. b b 9
Teodomiro Camacho Ruiz...............
Antonio M. Fajardo Valladares....
José Vareas Delgado . . . . . . . . . . . . .

. 1.10! 

. 1.10' 
1.10

0 9 
0 9 
0 b

1
1
1

4 1
3 : 
2 1

2 
3 
1 1

6 15 
1 36 
8 42

4
8

»

24
c

17

Id e m ..... .
Superior.. 
Idem . . . . .

b
b
b

»
b
b

9
9
9

Oplpcitino Fáhpfijcya<; Oasanovas. A a A A Balaguer 1.100 9 12 8 2 12 8 r N orm al.. . b b 9
Antonio Manzano Jiménez Jódar.............. .................... . 1.100 9 12 7 12 12 7 15 Idem . . . . . b b 9
Francisco Castillo Bravo.. . . . . . . . . Cullar-Baza . . . . .  . . . . . . . 1.100 9 11 2 2 35 7 15 Elemental.,. ' b b «
Tsidoro Vicente Beiret Ciria............ Santa Cruz..................• •, # • 1.100 b 10 6 24 23 5 25 Normal. . . > b 9
Fmilio Tavaleras Fariñas . .  . . . . Talavera la Real. •••••.••. 825 1.10'0 9 8 6 17 9 ( Idem. b b 9
Míibu pl T<nnft7 Rappn * . . . . . . . Ginzo de Limia 1.100 9 9 6 15 13 5 ] Idem . . . . . b b 9
Jn^p Efirrer Pascual Sierra Y eguas... • . . . . . . . 1.100 9 6 2 28 18 6 15 Elemental,.. b . b 9
Lorenzo López del Prado • • ......... .. Lubrín ♦ ......... .. 1.100 9 4 5 25 33 4 2Í3 Idem . . . . . * b 9
Antonio Prior Delgado Benamargosa.......... .. , 1.100 9 3 2 14 20 5 13 Superior.. . 1 b b 9

Han sido excluidos.
1
2

D Juan Tovaruela Jiménez, •.. • • • ... Por no llevar tres años en la Escuela aue desempeña. (Art. 48 del Reglamento vigente.)
José Ramos Herrezuelo...»»»•••. • ídem id.

3 Manuel Torcelló Moreno Idem id. , •
Escuelas superiores de niños, dotadas con 1.375 pesetas#

1
2

D. Angel Martín Muñoz. A ux.a superior de DonBenit 
Aux.a graduada de Orense.

;o{ 1.100 > 1 4 a• ' 2501 22¡1 7 231JNoríhaI.‘ . . 
\ 191 Superior..

. J Aux.a grad.a de Jaén • 

! : : :

. A  1.3751 »
José Vázquez Seselle.......... ............. .1 1.100 »

1
3 10 6 27' ! 2 i *

I No hay más Escuelas que ad- 
1 judicar.

Han sido excluidos. • ? ' * -

1 D. Francisco Castillo Bravo PnrdflfiATnnftTÍflr Escuela de distinto grado.
2 Jesús María Jauret Por ídem id. v un llevar tres años en la nlaza oue desempeña.
3 Pablo Hernández Tejedor, Pnr nn llevar tres años en la plaza oue desemoeñ;a.

Escuelas superiores de niños, dotadas coni 1.100 pesetas.
Queda desierta por falta de aspirantes con condiciones legales, la Auxiliaría de la Escuela superior de niños de Andújar, dotada con 1.100 pesetas

Escuelas elementales de niños, dotadas con 1.100 pesetas»
1 T) Ramón Pedrosa Montero . . . . . . . . . Durcal 8$!5 » íl i

>4 2
9 552 24i 9> 2121 Elemental ..] Vélez-Benandalla. ♦.» )0 9

( Oocimii»n Manzano Viñnela Fuentelaneña . . . .

85

15 > e > 552 28¡ 7f 213 Superior.. 
5 Elemental

. Bailen.. • • )0 9
i Antonio A entilante Flores Calahonda _ ............ J5 » (

s
>3 6 5 22\ 6¡ i .. N erja .......... .. )0 904 Manuel Rincón Párrizas .......... . . . Zaffra .......................... . >5 » 23 3 1L5 221 2\ I!5 Idem ..,. . . . Orgiva....................... .. )0 9

5► Manuel Fuertes Santolaria .............. R ie la ., .................................. Jo » t22 6  555 255 6; 2 ¡5 Superior.. 
9 Elemental

. Ronda (Auxiliaría). . , , )0  9
€
n
> Víctor Jiménez La Fuente............ . Almazán. . . . . . . . . . . . . . . . . 85>5 t21 1 ]L6  255 16> 11 .. Navas de San Juan,. . )0  >
f José García Mainar,. . . . . . . . . . . . . . Cutanda . . . . . . . . . . . . . . . . . 65!5 82 

!5 »
55 \21 1 1[4 26I 11. 1!9 Idem......... . Rus . .  1 . 1()0 94

8
c
¡ Fladin M Ksninosa L ónez... . . . . . . L orcha. . . .  . . . . . .  . . . 85 t

t
20 6  554 2C) 61 2 1 Superior.. 

0 Id em ........
. C a l e r a . , , . . . . , . , ........ )0 9

\ A n ton i o Palacios Galiano.. . . . . . . . S a l a r , 85J5 20 3 ][0  2 C> 2\ l! . M ijar............................. )0  9i
1C
11
15
le
14
K
16
17
18 
11 
2 ( 
21 
25

i .Tesé Freirá González ........................ Chite.................. *. • * 85J5 » t20 3 5 221 b 2 5 Elemental » b Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

)0 9
Antonio Cabrera Melero................ . Castell de Ferro . . . . . . . . . < 8555 .» 

55 »
e20 5► 554 261 » 2 l  Idem......... b b

I T?nonrticf,/»o Piolen Formas . . Cirat............................ . 85 18 J11 ]LO 18¡ 11 1!O Superior.. 
9 Elemental

. Fuensanta
t Francisco Parra Roí o* .. . . . . . . . . . . Guaro.............................. ... 8555 » L8  1L1 9 18I 11 i b » Adjudicadas las que solicita* 

)0 »' T?nmor> ft-orrantíola F.<smbano, Villanueva de San Juan... 
M acael. . . . . . . . . . . . .  .,

85
85

55 b 18 1[1 4 18; l l 4 Idem......... ,. Sabiote. . . .  .......... .... • 1 . 1C
\ Franei«eo Mova Ltt.rán - ............ 55 » 

55 »
L8 9 555 18} 9i 2 5 Idem......... ,. Guasamara , .  ........ ... )0 9

\ Rafael Carmona Ortiz . . Gerena...................... .. 85 L8 7 6  246 11. y 7 Idem.........,. Castillo de Locubín... )0 b
1 José Oriol Canosa y Asbert............. Piera 8555 » 18 1 111 18I 1. i 1 N orm al...,. 2 .a Castillo de Locubín .. l .K )0 »
$ Esteban Forcadell Calzada.......... .. V ilavert................................ 8555 » L8 1 ]Ll 18i 1 i 1 Superior. < 

9 Idem.........
b b Adjudicadas las que solicita# 

Idem.
)0 »

) Enrique Blesa Navarro................... Albentosa........... . . . . . . . . . 8555 » L8 1 9 185 1 » »
) Juan B. Ibáñez S aiz .. . . ..................

Antonio Fernández Martínez.........
Perales de T ajuña.. . . . . . . 8555 17 1[1 550 27í 2i » Idem........ ,. Santisteban del Puerto .. 1 . 1C
Ulcila del Cam po............. . 8555 » 17 111 6 26; 4t 18  Elemental... Orce.^.^; .......... .. . .  l .K >0 »

5 Manuel Guarde Sabater. , , , ............, A ld o b tr .......... \ .................. 55 » L7 9 552 2551 %i[ i 9i Superior.. . c b » i Adjudicadas las que solicita#
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2£ 
21 

*  3C
31
32 
3S

, 34
35
36
37
38
39
40
41

42
43
44
45
46
47
48
49

D. Pablo Contreras Bermúdez...........
t Jorfi'e Nuel d o s .......... ..

Charillas . * ........... .............
B lesa..................... ........... ..

825
82í

5 »
> b

r
r

7 í 
1 t

 ̂ K
 ̂ < i

i r  
> 2 í

7 i 
i »

3. lf
' :L 

7' ■ 1 ] 
7 lí  
) 25 
t 21 
> |

5 Elemental., 
t Superior... 
1 Elemental.. 
> Superior... 
í Idem . . . . . .

Elemental.. 
i Id em .........

>
b
»

>

Maro . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 62í
821
82Í
821

> 821 
> b

i Y 1 : r7 J]i r 7 r &
Alm argen.............................. Y 7 ■'(3 1(> i:í " »

Jacinto Villatoro M artín... . . . . . .
.Tacó fJano Castillo.............................

Polau...................... .
Carboneras............................

> »
> »

Y
Y

1 l
1 ■ ¿

5 25 
t 21 
1 7

i Y,
r

I *í
1 4 »

b
»

Adjudicadas las que soliicita*
Trlpm

Rafael Solaner R ipoll................... Simat de Valí digna. . . . . . . 821) » Y,r  4 i ’ 25í i b
Francisco Pedrás Juapés.. . .  *........ Sahagun..................... .. 827 , b > lt> 11L ^i 16) 11 

\ ri
[ ; $í Idem...........

Fehávarri Osinafira . • *, San Martín de Unx.............. 821 b U > 4L ■ 2t 16 i’ 21 Idem . . . . » »
Jorairatar........................... .. 821 b ie\ 4[ 21 16; 4[ 2[ Idem •. b
BenasaL,...................... ....... 827 n

M
16

i 26 22¡ ^ ! Superior.,,
Idem ..........

i Elemental..
F Idem ..........
: T d em ..........

.................. » •v b
Bartolomé Juan de Dios Rayo........ Higuera de la Serena. 

Aguas.................. . . ...............
825
825 b

i l  
¡ ¡ ¿

I 21 
\ 16 
> 5

16
16

i  ̂ 2 
1 2

¡ 21 
5 ,16 

22
i _ 5

. b 
b

Joaquín Jiménez Béjas.. . . . . . . . . . .
Sal n st i ano Francisco Salgado - - 1 . .

Itrabo........ ................. . , 825► b 15► k
i 10

t i ..............^ b »
Valverde de los Montes.. . . 825 b 15 i. 5 Í5

& 
10 

I 10
■ 9

9

b » »
Agustín Esteban Martínez. . . . . . . . Canena.................................... 825 15I w

L '9
i 6

i 5 15
15
19 
2 2

2 0

i 5 Idem-... 
Superior... 
Elemental..

; T f] pin

b
Gustavo del Barco Pasamente........
Fernando Rodrigo Rodríguez... . . .

Castellar de Santiago..........
Al cándete........................... ...

■ 825 
825 
825

b 15
35
15

i 9
► 6

1 9 
» 2 2  
: 12

10A

. . »
Ronda (Auxiliaría 2.a) . .

. . .  » .

. b 
1 .1 0 0  

* bSebastián Garrido Condón Bercero..................... . » ......... b

:  ̂ x

1 4 6 4 Na má« T7.opiip1oc« aho

Cándido Navas Barba . .............. .. Torreblascopedro....... ......... 825 Í5 4 6 4
A

Superior.. .
Idem ..........
Elemental.. 
Superior... 
Elemental.. 

- Superior.. .  
Elemental.. 
Superior... 
ElemeñtaL.
Idem ..........
Superior...
Idem---------
Normal. . . .  
Superior.. .  
Elemental.. 
Idem *

judicar.
Idem.

Vj \JL\J UU

Antonio de Gala V a p s * a s .  . . . . . . . Alcolea del R ío .. . . . . . . . . . . 825
825

15 4 6 15
15
15
15
Í 4
14
26
14
14
14
36
24
14
14
28

b
Fnmrñspn Fftrnández RídoII. » * *»» Segura de la S ierra ............ b 15

15
4 %

‘x
4

u

Pedro ArTiiftnfrol JurcRdíi La Galera............................... 825 » 3 28 3 28 
5 

.15 
, 9 
18 

2

> b
Castellote............................... 825 » 15 3 5 3

10
10
10
10

8

b
Angel Gil Fernández ................ . Fuenteguinaldo................... 825 14 10 15 » N\
Miguel Palacios Galiano. . . . . . . . . . Los Boliches.......................... 825 14 10 9

4
»

//
%•

Luis Marañón Pineda................... Baños de Valdearados.. . . . . 825 14 10 » »
50
51
52
53
54
55

Enrique de Jorge Ruiz.................... Camoillos de Armas 825 14 10 2
Carlos Rodao Hernández.. . . . . . . . . Poliña.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . 825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

b 14
14

8 16
27
19

0

16
27 
10 
11
28 
27 
17 
13

6
24 
10 
19
25 
7

» b \\
Antonio Pandes Plana...................... Anglesola............................... 7 1  ̂ . . . »

//

Man ripio Mungnía y Guilarte......... Pradoluengo .■............. 14
14
14

4 6 . Y  b , » «V
Sebastián de Santa Inés................... Alfara........................ .......... 4 11

3Antonio Fernández Ruiz . . Abrucena............................... b . 3 28
27
20
13

6

b
56
57

Juan Romero déla  Torre .............. Cadiar..................................... 14
14
14
14
13

3 3 b
// ))

Francisco Quero Fernández. . . . . . . V a lor ... . . .............................. % 3 1
3

» “>> v\
58 José Carrasco y García..................... Perezuela.............. .. % 3 14

14 
31 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
21
15 
12 
19 
17 
12 
30 
11 
11 
11 
11 
11 
13 
10 
10 
10 
10 
10 
10
9

Superior... 
Idem . . .  . .  
Elemental . 

. Superior...
íd em ..........
Elemental.. 
Superior... 
Elemental..
Idem ..........
Superior...
Normal-----
Elemental.. 
Superior...
Idem ..........
Elemental..
Idem ..........
Superior. 
Elemental.. 
Idem...........
Qii rvpr»í HP

/?

59
60

José Gutiérrez Villasclaras.. . . . . . Castágima.............................
U

Antonio Quesada B l a n c o ^ . Higuera de Calatrava.. . . . . 11
10
9

0
//
10
10
9
8

>N ))
61 Félix Mateos Fuentes....................... Guijo de Granadilla . . . . . . . 13

13
13
13
13
13
13
13
12
12
12
18
12
12
12
11
11
11
11
11
11
10
10
10
10
10
10
9

10
19
25
7

»
69 Gaspar López Escarní 11 a . .. T, . .  T ,, Huéheja................................. b •
63 Juan Roche Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . Nunia.................................... I 8 b »

b
SS

64 Jacinto Villa Sáinz........................... Grij ota.................................... 4 4 »
Jy

65 ilrsenio Martínez Hernández.. . . . . Centés.................................... 4 6
13

A

4 6
13

A

»
6 6 Eduardo Rodríguez González.. . . . . Cañar...................................... 3 3 s\

67
6 8

Antonio Murcia V illarroeí.. . . . . . . Pulianas.................. 3 3 »
Angel de la Vega López................... Esquivias........ ....................... 2 2 2

2 2
15
5

2 22
24
26

v\
69
70

Cayetano do Roda Aparicio . . . . . . . Játiba............ .......................... 10
9
9
8

10
6
9

//

Víctor Sagreda Sancha.................... Beasains................................. \\ b '
y
w

71 Evaristo Miguel García................... Jamilena .......................
<7

b
>?

72 Manuel Guerra Castro............... Cabezasrubias.......... ..
?/

16
19
10

3
V

18
11
10

a

73 José Burgos Gordillo..................... . Puerto de Santa María: í . . . 7
?

b v\

74 Francisco Espún Sabrás. . . . . . . . . . A rnedillo...............................
AiiYilííír-ííi Hp Cíínílíifl Rpnl

</
% 7

?/

75
76

TJpr»Tio 825 
825 

*  825 
825

K 9
117

V

Basiliano Jara Sánchez.......... ..
A llA .L lla .lA c t  UC \J iU U d U  i V C d i .
Idem de Montilla..................

£ O

117
12
10
13
29
10
9
3

0
12
10
13
29
10
27

3.

»
\\

b b

77
78

Deogracias Lachica García . . . . . . . Peligros...................
// . >>. »

Vicente Camilleri Quintana.. . . . . . Zomoranos ........................
)/
\\ 4 4

OUjlCI iUl • • m
THpm

79 Eloy Goloma Sirvent........................ Fuen teál amos........................ 825
825
825
825
825

//
3
3

3
3

Idem. . . . . .  
Elemental,.
Idem........ ..
Superior...'
T H p-m

¡/
fv > »

80
81
82
83

Juan Casado C obo. ............................ Buenache de Alarcón . . . . . .
//

*
// »

Feliciano Pía Noalart........................ Riudecañas.......... .................. 3 5
»

Abilio Zamora Puerto . . . . . . . . . . . . VBlacamasín .......... .............. 11
10
10
4

11
10
10
4

»

Juan José García Gonzáléz* ............ Benavides............ .................
b

2 0
3

2 0
3

»
»

84 Antonio Montolíu Gorriz................. Linares................................... 825 Idem
y
YV

b

85 Salvador Muñoz M olleja............ Esparragosa.............. .......... 825
825
825
825
825
825
825
825

15
26
9

15
26

9

Idem
JS
v\ b

8 6 Cristóbal Rojo Meca......................... Benaoján.............................. Idem..___ _
Elemental . 
Superior.. .
Idem........... '
Normal___
Superior...
T r 1 p m

& b

87 Enrique Velasco Miranda.. . . . . . . . Rábita..................................... * b b

8 8 Enrique García Gutiérrez............... Cenicero.................................
»
10 1

7
10

8
7

1
b b >y

89
90

Juan Echevarría Esparza. . . . . . . . . Almónacid . . .  . . . . . . . . . . . 9 9
8

b b b

Antonio Lenguas Lázaro ............ Cozar........ .............. .. 8
8

% O 
7 17

27
25 
23 
14 
14 
10 
12 
21

6
28 
27.
26 
21 
16

8
18 
2 6  
2 2  
26

1

17 
27 
25 
23 
14 
14 
i n

b
% b »

91
92

Abdón Alonso Sánchez.................... Casa dejada..................... v\ i
10
10
9

8 1
10
10
9
9
q

9 b b

Romualdo López Céspedes............... Estadilla............................... 7 7
b
A » b

93 Jesús Rodríguez Fernández. . . . . . . La Bóveda.............. .. .■........ 825
825

7 7
jLU-tJlJLl..........
T J PTH

a
«V b

94 José Carrasqueño Morales............ . Valencia de las Torres.. . . . 7 7 Idem
V b

95 Emilio Cana Bericat.............. . Alhajar................ 825
825
825
825

7 9
9
3

7 ElemeñtaL. 
Superior.. .
Trl pm

b

96 Ildefonso Maestre Navarro.............. Fuentetojar........................... * 7
7

» b

97 José Lapido Romero......................... A lbondón................... »
%

7 3 12
21

6
28
27
OA

b » »

98 Francisco S. García R uiz................ Comáres................ .. 7 2
2o

7 2
ÍU.OILL « • • • • •
T rl p TYi

b b b

99 Romualdo Modesto Torrente .« ..*• Pozohondo............................ 825
825
825
825
825
825
825
825
825

9
7 7 o \l /~\ VITY1 O 1

9 b b

1 00
101
102
103
104

Juan Manuel Ortiz González.......... B en almádena ........................ ñ
i <

6
6
A

i o
9 Iiül IUctl • • • •

Superior.. . 
Elemental.. 
Superior... 
Idem ..........

b b b

Federico Saiz Nario.............. .
Fernando Fernández R iego.. . . . . . .

Estrena................ .................
Cabra.............................. ..

U
6
A 3Q

/C

q
b
»

b
»

b
b

José Liceras Aguileras... . . . . . . . . . Mijas........................................
TC
4. A

oq /CO
21
16Q

b . b . »
Feliciano Aranda Gómez................. A lcaucín . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ i

4
O Q , 1± 

A
o
q

> - - . * b »
105
106
107
108 
109

Francisco Quintero López .««»■*• • Benarrabá.......... . A
QQ 4:

A
oq > b

»
b

Moisés Corredor Regidor. Checa . . .  * ..............
Tt

3
o

9
8 '
8

f tO , o
Q

O
I O

Idem . . . . . .
AT A ̂ ItYí Q. 1

> b

Antonio López Morales Antas .................. ......... . i . . . . .
2/

3
O
3

y
8
8
4

1 0  
26 
2 2
1 1  

1

. r s o r m a i .  •.. 
Elemental..
AT a ñ-m 0 1

b b b

Fortunato Fontana R iera .. . . . . . . . Guimerá,................................ 825
825

3 3
2 0Q

b b b

Fermín Marín Ortega............... .. • *. Pampliega.............................
fr

3 6
iNuriii<ii« • • • 
C!n nppinp

b >y b

110
111
1 1 2

Ffilme Pjiift Olalla . • 2.......... .. Cervera............... . •............... 825
825
825
825
825

vv ' 6 

A

Cu.|/Cl IUl • • •
Elemental . 
Superior.. .
Trl pin

b b b

José María González Fernández... .  
Luís Díaz Hernández................. .

Ordenes..................................
Pegue rinos........ *............... ..

9

%
vs

o
3
3

u
5
5

2 2
16

A

O
1-7
17Q

1

Q

b
»

b

•»
b
b

1L3
114

José Molina Palomo. . . . . . .  * . . . . . . Sedella............ ....................... 3
u
O O

d "1 rl ptyi
b b b

José Fajardo Navarro.. .  - .TV Auxiliaría de Andújar........ % 3
3

1
1

do

26
A

- OQ
w

i
i

26
A

Idem ..........
Elemental..

& ¿
»

b

115 Rafael Amador Zurita.......... Bérchules .............................. 825
rs OQ

b b

H¡a si exclu ido .

O 9 b b

IjD . Antonio Zarzuelo C ancio ....................... J Por extender su solicitud en papel común sin el oportuno reintegro. ■

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en/el art. 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin de que lófc concursantes que sé crean perjudicados formulen las recla
maciones que estimen procedentes en el preciso termino de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este ánqficio en la G aceta  d e  M adeid.

Al propio tiempo, y durante el expresado plazo de veinte días, deberán los concursantes propuestos participar á este Rectorado, por escrito, si han sido propuestos en otros Rectoradospara Escuelas que pidieran con preferencia. • 1  ̂ 14 
Granada 26 de Mayo de 1906.=El Rector, Eduardo G. Sola. P—612

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de M ontoro.

Habiendo hecho renuncia Juan Morillo Urda, licenciado 
absoluto del Ejército, del cargo de cabo de la Guardia muni
cipal de esta población para que fué nombrado á propuesta 
del ̂  ramo de Guerra, ba acordado el Ayuntamiento de mi 
accidental presidencia, en sesión de 30 de Abril último, te
nerlo por decaído en su derecho, y anunciar de nuevo ía va* 
cante como de libre provisión de esta Alcaldía, á fin de que

los que se crean con derecho á desempeñarla la soliciten 
dentro del plazo de veinte días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día, escrita de su puño y letra, y extendidas en papel de la 
clase 11 (una peseta), acompañando á ellas su cédula perso
nal y los documentos que justifiquen ser licenciados absolu
tos de'l Ejército y hallarse dentro de la edad de treinta á se
senta años.

Montoro 10 de Mayo de ÍOOG.—Pedro Agero. M—98

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u dien cias territoriales.

PAMPLONA
En el Juzgado de instrucción de Tafalla se halla vacante 

la plaza de Médico auxiliar de la Administración de justicia 
y de la Penitenciaría de dicho partido, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1899,
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documentadas, al 

Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, presentándolas 
dentro del término de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación del presente anuncio en este periódico 
oficial, en dicho Juzgado de instrucción.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.° del 
citado Real decreto, se hace público por disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia territorial.

Pamplona 22 de Mayo de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Santiago de Valle. JO—5012

Audiencias provinciales.
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. A n
tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Secundino 
Rodríguez Incógnito, de veintitrés años, hijo de José María 
y María, natural y vecino de Baltar, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Ginzo de Limia, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que, como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se pre
sente ante este Tribunal dentro del término de veinte días, 
ó en la cárcel de esta ciudad, de la que se ha fugado el 30 de 
Abril último, para responder la causa que se le sigue, proce
dente del Juzgado de Ginzo, por robo y homicidio en la per
sona de Genoveva Seguín; pues en otro caso será declarado 
rebelde. . . .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y captura del Secundi
no Rodríguez, y que lo pongan á disposición de este referido 
Tribunal.

Orense 9 de Mayo de 1906.=Antonio Martínez.=El Secre
tario, Domingo Cortón, JO—5109

Juzgados de primera Instancia.
ALCALÁ d e  h e n a r e s

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido en los autos so
bre juicio voluntario de testamentaria y abintestato respec
tivamente de D. Gregorio Mínguez y Doña Estefana Fontes, 
se ha acordado citar para dicho juicio, y á la vez con el fin 
de que asista al inventario de bienes, que tendrá lugar el 
28 de Junio próximo, á las quince horas, en la Escribanía 
del actuario, á Doña Martina Emilia Dolores Lopetegui Mín
guez, como heredera, en representación de su madre, y por 
serlo ésta de los causantes; y desconociéndose el domicilio y 
actual paradero de dicha señora se practica la citación por 
medio del presente, que se insertará en los periódicos ofi
ciales.

Alcalá de Henares 30 de Mayo de 1906.=rPedro de S olís .=  
El actuario, Licenciado Roque Novella. JO—215

ALCAÑICES
D. Daniel Mata y Ordeig, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Alcañices.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Nistal Vasco, natural y vecino de Sanir de los Ba
ños, hijo de Juan y de Dominga, soltero, jornalero, de doce 
años de edad, sabe leer y escribir, y sin señas particulares, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad eid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante la Audiencia provincial 
de Zamora á responder de los cargos que contra dicho sujeto 
resultan en la causa que se le sigue por hurto; por lo que de 
orden de dicha Audiencia y en nombre de S, M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción del Gregorio Nistal á la cárcel de este partido, caso de 
ser habido.

Alcañices 22 de Mayo de 1906.=Daniel Mata.=Federico 
H. Manzano. JO—5073

ALIAGA
D. Saturnino Gresa Escorihuela, Juez municipal Letrado 

de esta villa é interino de instrucción de la misma y su par
tido por ausencia del Juez propietario en uso de licencia.

Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Millán Magallón, domiciliado en Cañizar, 
cuyas demás, circunstancias se ignoran, así como también 
su actual paradero, con el fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad eid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que instruyo contra 
el mismo y otros por delitos electorales; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca del indi
cado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en las cárceles de este partido por estar decretada su prisión 
en la causa ya repetida.

Dada en Aliaga á 21 de Mayo de 1906.=Saturnino Gresa.= 
Por mandado de S. S., Adolfo Pascó. JO—5074

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Rodríguez Cid, alias Oficial, natural y 
vecino del pueblo de Loroya, casado, propietario, de cuaren
ta y cuatro años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M ad eid , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por contrabando; apercibiéndole que dê  no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 21 ae Mayo de 1906.=Luis A fán .=E l Escribano, 
Ignacio Pino. JO—5013

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á los talladores y personas 

que jugaron á los prohibidos en el Círculo del Recreo de la 
villa de Puertollano el día 7 de Septiembre último, cuyos 
nombres y apellidos y domicilios se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; 
con apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial,

procedan por cuantos medios esten a su alcance a llevar a 
efecto las citaciones indicadas.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 de Mayo de 1906.—Fer
nando G il.=P or su mandado, Indalecio Gil. JO—5014

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre estafa, ha acordado se cite por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e ta  de M adeid  y Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad Real, á un sujeto que el día 28 de Abril 
último viajaba sin billete en el tren 221 de Almorchón á 
Ciudad Real, y fué sorprendido por el revisor D. Miguel 
Noblejas entre las estaciones de Almadenejos á Caracollera, 
y que parece llamarse Gabriel Antonio Vallejo Rojas, vecino 
de Miguelturra, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde que esta cédula aparezca publicada en el pri
mero de dichos periódicos, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en referida causa; con apercibimiento de 
que si deja de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que la citación acordada pueda tener efecto, expido 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , que 
firmo en Almodóvar del Campo á 22 de Mayo de 1906.=E1 
Secretario, Indalecio Gil. JO—5015

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria én la G a c e ta  d e  M ad eid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito de estafa José Cruz Molina y Ra
fael Torres, vecinos de Málaga, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignora, á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles qu ede 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez* requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Alora á 16 de Mayo de 1906. =  Jesús González 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO — 5016

ALLARIZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado en causa que instruyo sobre lesio
nes á Pedro Pumar, sin segundo, de treinta años de edad, ca
sado, labrador, natural de Arnuid y vecino de Seiró, en el 
municipio de Villar de Barrio, de este partido, cuyas señas 
personales á continuación se expresan, y actual paradero se 
ignora., para que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad eid  y Bo- 
letín oficial de esta provincia de Orense comparezca ante este 
Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, para ser indagado en 
dicha causa y constituirse en prisión provisional; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Allariz á 19 de Mayo de 1906.=Juan Cereijo A lon
so. =E1 Escribano, César Alvarez.

Sefías personales del procesado.
Es de estatura regular, pelo, ojos y  cejas negros, cara lar

ga, color moreno, sin barba y hoyoso de viruelas; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de paño tricot azulado, sombrero 
negro y botines de color. JO—5075

BALAGUER
D. José María de Vila y Vilaplana, Juez municipal suplen

te de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido 
por indisposición del Sr. Juezmiunicipal y ausencia del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Ballaró Esquino, de diez y ocho años de edad, soltero, 
hijo de José y Francisca, natural y vecino de Castellar, dis
trito municipal de Aguilar de Segarra, provincia de Barce 
lona, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro de los diez días siguientes á la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  compa
rezca ante este Juzgado á fin de que preste declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo se sigue por robo 
de 70 pesetas y un revólver de la casa de José Cisteró Jové, 
vecino de Penellas; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar con 
arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía pro
cedan á la busca y captura del indicado procesado, y caso de 
ser habido dispongan su conducción á la prisión preventiva 
de este partido, ám i disposición.

Dada en Balaguer á 22 de Mayo de 1906.=José M. de Vila. 
Por mandado de S. S., Mariano Frías. JO—5076

B ARCELONA—-AU DIENCIA
D. José Catalá y  Fluixá, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

corrupción de menores, se cita, llama y emplaza á Eulalia 
del Castillo y González, hija de Joaquín y Juana, de cincuen
ta y cinco años, sirvienta, viuda, natural de esta ciudad, sin 
apodo, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perj uicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición.

Barcelona 15 de Mayo de 1906.=José Catalá.=El Escriba- 
co, José María Fiorensa. JO—5077

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto y estafa, se cita, llama y emplaza á Jaime Guell Esco- 
lá, de diez y nueve años de edad, hijo de José y Manuela, sol
tero, natural de ésta, colchonero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e ta  de M ad eid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarg o á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, j  en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 19 de Mayo de 1906.=José Catalá.=El Escriba
no, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.

_ _ _ _ _  JO—5017
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del d istrito 

de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Serafín Bastón Aspirón, 
hijo de Antonio y Dolores, de diez y ocho á veinte años, im
presor, soltero, natural de Béjar, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  de M ad eid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le  
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, cuyas señas per
sonales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á  
mi disposición.

Barcelona 21 de Mayo de 1906~José Catalá.=El E scri- 
 ̂ baño, José M. Fiorensa. JO — 5078

BARCELONA-CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

injurias a agentes de Autoridad, se cita, llama y emplaza á 
la procesada Manuela Conde Vallejo, cuyo paradero se igno
ra, para q.ue en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e M ad eid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca, 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: de edad cuarenta y tres años, soltera, vendedo
ra de billetes, natural de Valladolid é hija de Mateo y Ceci
lia* y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de mujeres de esta ciudad.

Barcelona 22 de Mayo de 1906— Mariano Oiz.=Por el Es
cribano, Angel Torres, habilitado JO — 5018

BARCELONA-LONJA
D. Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito déla  Lonja do 
Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre hurto Fernando Serra, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  d e M ad eid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo .á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1906.=Domingo Gue- 
rra .=P or disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás 
Rives, habilitado. JO—5079

MADRID—-UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 11 del 
actual, dictada en. los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos por D. Moisés Ramos, como legal represen
tante de su esposa Doña Manuela Piles, contra D. Juan A n
tonio y Doña Isabel Urosa Sánchez sobre pago de pesetas, se 
cita por medio de la presente á la Doña Isabel Urosa para 
que en el día 28 del corriente mes, á las catorce horas, com
parezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á absolver las posiciones 
que contenga el pliego presentado por el demandante y re
conocer un documento que obra en autos, su fecha 15 de Fe
brero de 1895, y como suya la firma y rúbrica que de su nom
bre y apellido aparece con otras á su final; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e Ma d e i d , mediante 
á ignorarse el domicilio de la Doña Isabel Urosa, pongo la 
presente en Madrid á 12 de Junio de 1906. =E1 Escribano, 
Felipe González Bernabé. JC—216

 ̂D. José Martínez Marín, Magistrado de Audiencia territo
rial de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente edicto se hace saber que á instancia de 
acreedor legítimo representado por el procurador D. Tomás 
Acevedo y Martín y por auto fecha 9 del actual, ha sido de
clarado en estado de quiebra D. Hipólito Hernánz, comer
ciante de esta plaza, nombrándose comisario á D. Ricardo 
Seguer, que vive en la calle de la Montera, núm. 2, y deposi
tario á D. Fernando García Mora, con domicilio en la calle 
de Apodaca, núm. 3, y quedando aquél inhabilitado para la 
administración de sus bienes, conforme al artículo ochocien
tos setenta y ocho del Código de comercio.

En su consecuencia, se previene que nadie deberá hacer 
pagos ni entrega de efectos al quebrado, sino al depositario 
referido, y que cualquiera persona que tenga en su poder 
bienes de aquél, habra de manifestarlo al Comisario para los 
fines consiguientes, incurriéndose, en caso contrario, en las 
responsabilidades de ley.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1906.=José Martínez.= 
Ante mí, Esteban Unzueta. JC—217

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.
Por el presente edicto cítase á Juan Gómez Rodríguez, ca

sado, labrador, mayorde edad, natural y vecino de Loña del 
Monte, Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín, en este parti
do judicial, y que hoy se encuentra en ignorado paradero, 
para que el día 20 del actual, á la hora de once, comparezca 

»ante este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 5, á fin de 
declarar como testigo en el sumario de causa criminal pen
diente, sobre falsedad en un testamento, contra Justo Blas 
Alvarez y otros; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orense á 9 de Junio de 1906.=Camilo González.= 
De ordea de S. ¡S.# Camilo Sauz. JO—5708
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Penicliet y Lugo, Juez de primera instancia
de este partido* . ,

Hago saber que en el excediente de que se hara mérito, re
cavó él auto del tenor siguiente:

i  Auto del Juez Sr. Penicliet.—Santa Cruz deTeneriie 30 de
Abril de 1906. ,

Resultando que D. Nicolás Martin Díaz, mayor de edad, 
marido de María Hernández y Borges, vecino del Rosario, 
partido i udicial de la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, 
acudió al Juzgado en acto de jurisdicción voluntaria, para 
que previa justificación de la ausencia en ignorado paradero 
de Julián, José Antonio y Juan Hernández Borges, hermanos 
de la esposa del recurrente, se le nombrase administrador in
terino de los bienes de los ausentes, fundándose en que éstos 
liace más de veinte años que se ausentaron de provincia, y 
más de diez y nueve que se ignora el paradero dejos mismos 
sin que se tenga noticia de ellos, y en que no existe persona 
autorizada para el cuidado y administración de sus bienes: 

Resultando que durante la tramitación del expediente, fa
lleció el D. Nicolás Martín Díaz, lo que acreditó su viuda Ma
ría Hernández, continuándose el expediente á instancia de 
ésta para que se le confiera á ella la administración interesa
da por su esposo, como hermana que es de los ausentes; y la 
que ha justificado los hechos expuestos por la declaración de 
tres testigos recibidos con citación del Ministerio fiscal, h a 
biéndose observado en la instrucción del expediente las de
más formalidades que previene la ley:^

Considerando que al innovar el Código civil las disposicio
nes antiguas sobre declaración de ausencia, no han quedado 
vigentes en la m ateria más que aquellas reglas de la ley pro
cesal que son congruentes con las establecidas en dicho Có
digo, por lo que, disponiéndose en el artículo ciento ochenta 
y seis del mismo que la declaración judicial de que se tra ta  
sólo surtirá efecto á los seis meses de su publicación en los 
periódicos oficiales, huelgan por completo los edictos á que 
hace referencia el artículo dos mil treinta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que han pasado más de dos años desde que 
Julián, José Antonio y Juan Hernández Borges se ausentaron 
de esta provincia y que no han dejado persona encargada de 
la administración de sus bienes:

Considerando que en el presente caso la administración de 
los bienes de los ausentes corresponde á la solicitante María 
Hernández Borges, hermana de aquéllos, conforme al articu
lo ciento ochenta y siete, en relación con el párrafo quinto 
del artículo doscientos veinte del Código civil:

Vistas las disposiciones legales citadas y lo establecido en 
los artículos ciento ochenta y uno, ciento ochenta y cuatro y 
ciento ochenta y cinco de dicho Código:

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. F ran
cisco Penichet y Lugo, por ante mí el Escribano, dijo:

Q u e  debía declarar y  declara la ausencia de Julián, José 
Antonio y Juan Hernández Berges, y  pasados que sean seis 
meses de la publicación del presente auto en la G a c e t a  d e  
M a d k i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á cuyo efecto se 
librarán los oportunos edictos, dése cuenta para acordar Jo 
procedente; y se nombra administradora interina de los bie 
nes de dichos ausentes á Doña María Hernández Berges, para 
que atienda al cuidado y  conservación de ellos, con facultad 
de representar á los ausentes en todos los actos que sean ne
cesarios; y  luego q u e  comparezca á aceptar y  ju rar el cargo, 
póngasele en posesión de los bienes, librándose para ello  ̂ el 
correspondiente exhorto al Juzgado de la Laguna, extensivo 
á que se le dé á conocer á las personas que señalare.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy fe. 
F . Penichet y Lugo.=Ante mí, Juan Fernaud jy Delgado.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales^ referidos 
se expide el presente en Santa Cruz de Tenerife á 5 de Junio 
de 19ü6.=F. Penichet y Lugo.—Por mandado de S. S., Juan 
Fernaud y Delgado. JC—218

VALORIA LA BUENA 
D. José Temes Nieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente elicto hago saber que por débitos de con

tribución se vendió la finca urbana, radicante con término 
de Villavaquerín, cuya finca está señalada con el núm. 13.994 
del inventarlo del Estado, y es una casa sita en la calle Ma
yor del pueblo de Villavaquerín, señalada con el núm. 31, 
que linda por la derecha de su entrada con otra de Eusebio 
Tejedor: izquierda otra de Cristeto Fernández, y por la espal
da con servidumbre de entrada para varios corrales; mide 
una superfice la parte edificada de 300 metros cuadrados, y 
el corral 280, haciendo en total 580 metros cuadrados; su 
construcción es de piedra y adobe, y se encuentra en mal es
tado de conservación. Dicha finca fué adjudicada al compra
dor D, Toribio Fernández, á quien se le otorgó^ la oportuna 
escritura de venta, y al solicitar la inscripción á su favor en 
el Registro de la propiedad, fué suspendida dicha inscripción 
por estarlo á favor de los herederos de Doña Manuela Pérez, 
vecina que fué de Villaváñez, cuyos herederos son: Sevenna, 
Mercedes, Gumersinda, Basilisa, Petra y Toribio Fernández 
Pérez, y Mariano, Florián y Leovigildo Fernández Ortega, 
cuyo actual domicilio se ignora.

Eu su virtud, y en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 3.° de la Real orden de 28 de Octubre de 1897, se cita 
á los expresados herederos de Doña Manuela Pérez, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en el expediente que pende 
en este Juzgado para la subsanación de defectos, á fin de que 
la finca descrita pueda inscribirse á nombre del Estado^ 
luego al del comprador, al objeto de que expongan lo que á 
su derecho crea convenirles respecto á la finca vendida por 
el Estado, y de cuya inscripción se trata.

Dado en Valoría la Buena á 12 de Junio de 1906.=José Te
mes Nieto.=Por su mandado, Francisco Vélez. JC—219

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, pende juicio de testamentaría de los bienes dejados á 
su fallecimiento por D. Hipólito Martínez Martín, de estado 
viudo, natural de Burgo de Osma, hijo de D. Domingo y 
Doña Francisca, que falleció en esta ciudad el 27 de Enero 
de 1905 bajo testamento, que otorgó en 22 del expresado mes 
y año, por el que instituyó herederos universales de sus bie
nes á sus más próximos parientes, por mitades iguales, á los 
paternos y á los maternos.

Que han promovido el juicio y solicitado la herencia Feli
pe Galgo Martínez, Manuel Martín Páez, Frutos Martín y 
Martín, primos hermanos del testador, y además Evaristo 
Andaluz Martín, Severiano Ayuso Vázquez, Andrés del Yalle 
Gómez y Silvestre Ayíagas Puebla, como maridos de Lucía 
Nicolasa y Manuela Arribas Martín; Toribia Andaluz Mar
tín, Mariano Andaluz Martín, Francisca Andaluz Martín, 
representada por su marido Félix Rioseco Iglesia; Ana Galgo 
Martínez y Antonio Martínez Carro.

En dicho juicio he acordado llamar por tercero y último 
edicto á las personas que se crean con derecho á los bienes,

para que comparezcan á deducirlo en el término de dos me
ses, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
y se apercibe de que no será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo,

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de 1906.—Gervasio Cruces. 
Ante mí, José Quitarte. JC—220

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por juegos prohibidos contra José Díaz Martín, se encuentra 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia—En Madrid, á 10 de Mayo de 1906, el señor Don 
Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio por juegos 
prohibidos contra el que dijo ser y llamarse José Díaz Mar
tín , de diez y ocho años, soltero, vendedor y con domicilio 
en la calle de la Palma, 59;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José Díaz 
Martín á 25 pesetas de multa y al pago de las costas, sufrien
do por dicha m ulta caso de insolvencia un día de prisión 
subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emi!io Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha; certifico: Licenciado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la le tra  con su original, á que me 
remito.

Y para su inserción en la G a c e t a , y con el fin de que sirva 
de notificación al penado José Díaz, expido la presente que 
firmo en Madrid á 19 de Mayo de 1906.=V.° B .°=Em ilia 
Rancés. JO—5137

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra Fernando Fernández Sáez, se encuentra 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 8 de Mayo de 1906, el Sr. D. Em i
lio Rancés de la Gándara, Juez municipal de este distrito; 
habiendo visto el presente juicio seguido por escándalo con
tro Fernando Fernández Sáez, cuyo paradero en la actuali
dad se ignora;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Fernando 
Fernández Sáez á 25 pesetas de multa, reprensión y al pago 
de las costas, sufriendo, caso de insolvencia, un día de p ri
sión subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su notificación al 
penado Fernando Fernández, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha, certifico.=Liceneiado Mario 
Serratacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que sirva de notificación al penado Fernando Fernández, 
expido el presente en Madrid á 21 de Mayo de 1906.=V .° B.° 
Emilio Rancés.=Licenciado.Mario Serratacó. JO—5138 

MADRID—HOSPICIO
En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen

den diligencias de juicio verbal de faltas por daños contra 
Manuel Alvarez, cuyas demás circunstancias y actual domi
cilio se ignoran, en cuyas diligencias se dictó, con fecha 
18 del actual, la sentencia cuya parte dispositiva y publica
ción dicen así:

«Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
Alvarez á la pena de 25 pesetas de m ulta y ocho de indemni
zación á la Compañía del Tranvía, sufriendo por ambas res
ponsabilidades, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
correspondiente, y al pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Javier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico.=ülemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta  llegue á conocimiento del deunciado Manuel Alvarez, se 
expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 22 de Mayo de 1906.=Secretario, Clemente de Oro.
JO—5139

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen
den diligencias de juicio verbal de faltas por escándalo con
tra  Carlota Remoto Pérez, viuda, de cuarenta y seis años y 
cuyo actual paradero se ignora, habiéndose dictado con fe
cha 18 del actual la sentencia cuya parte dispositiva y pu 
blicación dicen asi:

«Fallo que debo condenar y condeno A Carlota Remoto Pé
rez á la peca de 25 pesetas de m ulta con el apremio personal 
correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y pago de 
costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o .^Ja
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán y García Vargas, Juez municipal 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que certifico.

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento de la denunciada Carlota Remoto 
Pérez, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d .»

Madrid 22 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ’ JO—5140

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 

en el Juzgado municipal del distrito del Hospital, bajo el nú
mero 140 de orden del corriente año, contra Juan Pérez Sán
chez, Manuel García Fernández é Isabel Ruiz Rodríguez, por 
embriaguez y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte^ de Madrid, á 17 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Juan Pérez Sánchez, Manuel García 
Fernández é Isabel Ruiz Rodríguez de la otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Pérez Sánchez, 
Manuel García Fernández é Isabel Ruiz Rodríguez á la pena

de 10 pesetas de m ulta á cada uno, sufriendo caso de insol
vencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas por terceras partes.

Y para la notificación á los denunciados, hágaseles por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tum bre é inserterán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Así per esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o .^Ja 
cinto F. Picón »

Y  para que sirva de notificación en forma la sentencia in 
serta, que fué publicada el mismo día, á los denunciados 
Juan Pérez Sánchez, Manuel García Fernández é Isabel Ruiz 
Rodríguez, expido el presente para su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , visado por S. S., que firmo en Madrid á 17 de 
de Mayo de 19Ó6.=V.° B .°=P icón .=E l Secretario, José Ba- 
llester. JO—5070

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado bajo el núm. 250 de orden del año actual 
contra Valentín Filio Serrano por lesiones, se . ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes d ili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Valentín Filio Serrano, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Valentín Filio Se
rrano á la pena de cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio; y para la notificación al denunciado h á 
gasele por medio de edictos que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.^M a
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Valentín Filio Serrano, expido el presente para su inserción 
enn la G a c e t a  d e  M a d r i d , visado por S. S., que firmo en Ma
drid á 19 de Mayo de 1906.=V.° B .°=O rdóñez.=El Secreta
rio, José Ballester. JO—5141

VERIN
D. Pascual Romero y Romero, Juez municipal accidental 

de Verín.
Hago público que se halla vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado, la cual se habrá de proveer conforme á la 
ley orgánica del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 entre los aspirantes que la pretendan dentro del té r
mino de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial, cuyo plazo se hace extensivo á los 
señores excedentes de la carrera jurídica de Ultramar,

Este Juzgado municipal excede de 1.000 vecinos, y se ce
lebran aproximadamente al año 45 juicios verbales, 40 de 
faltas, 15 actos de conciliación y 30 de jurisdicción volun
taria.

El Secretario percibe por término medio 800 pesetas, y su 
cargo es incompatible con el de Secretario del Ayunta
miento.

Los aspirantes acompañarán á la  solicitud:
1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio, y la de no hallarse procesado ni 
haber sufrido condena.

3.° La certificación de examen y aprobación que se men
ciona en el art. 11 del citado Reglamento, ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para el desempeño del cargo, ó 
servicios en cualquiera carrera del Estado.

Y  para los efectos consiguientes, extiendo la presente en 
Verín á 21 de Mayo 1906.=Pascu'al Romero.=E1 Secretario 
suplente, Manuel Garrido Quinteiro. JO—5072

Jurisdicción de Guerra.
MEL1LLA

D. Miguel García Gutiérrez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Melilla y Juez instructor del expe
diente que se le sigue al soldado de este Cuerpo Andrés Suá- 
rez Cuenca por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Andrés Suárez Cuenca, nijo de Antonio y de Gertrudis, 
natural y avecindado en Málaga, de oficio cocinero, de vein
te años de edad, sin poderse consignar más datos por care
cer de ellos la filiación del individuo, para que en el término 
preciso de treinta días, desde la publicación de e s t e  escrito 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, comparezca ante éste Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
falta de concentración á filas; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que diera lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, y en el mío ruego y suplico, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del interesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición.

Dada en Melilla á 9 de Mayo de 1906.=Miguel García.
JG—2927

OROTAVA
D. Manuel Sáinz Pinés, Segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Orotava, y Juez instructor del expediente que 
por deserción me hallo instruyendo contra el soldado del 
mismo Cuerpo Pablo Estévez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Estévez, hijo de Juliana, natural de los * Silos, partido de 
Orotava, provincia de Canarias, de tre in ta  y dos años de 
edad y casado, para que en el plazo de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante mí en este Juzgado m ilitar para responder á los cargos 
que puedan resultar de la instrucción del mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el 
plazo marcado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto^ civiles como militares, se proceda á la captura del 
mencionado Pablo Estévez, y una vez hallado sea remitido á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Orotava á 20 de Abril de 1906.=Manuel Sáinz 
Pinés. JG—2928

D. Ramón Solchaga Zala, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería Orotava y Juez instructor del expediente que 
por deserción se instruye al recluta destinado al expresado 
Cuerpo Pedro Rodríguez González;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al recluta destinado al expresado regimiento Pedro Ro
dríguez y González, hijo de Pedro y de Rosa, natural del
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Puerto de la  Cruz, provincia de Canarias, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bnjo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu 
ridades convenietites, al cuartel que ocupa el regim iento en 
esta villa y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p a ra  q u e  e s ta  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b lic id a d ,  
in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín oficial de la 
provincia de Canarias,

Orotava 21 de Abril de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez 
in stru c to r, Ramón S o lchaga.= P or su m andato, el sargento 
Secretario, Pedro Ponce. JG —2893

D. Ramón Solchaga Zala, prim er Teniente del regim iento 
de Infan tería  Orotava y Juez in s tru c to r  del expediente que 
por deserción se instruye al rec lu ta destinado al expresado 
Cuerpo José Expósito Pérez.
_ Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de ju s 

tic ia  m ilita r, por la presente requ isito ria  llamo, cito y em 
plazo al recluta destinado al expresado regim iento José Expó
sito Pérez, hijo de Pío y de María, n a tu ra l de Realejo Bajo, 
provincia de Canarias, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oidos su descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de" S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p ra c ti
quen activas diligencias en busca del referido rec lu ta , y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa el regim iento 
en esta v illa  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín ofi
cial de la provincia de Canarias.

Orotava 25 de A b r il  de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez 
in stru c to r, Ramón Solchaga.“ Por su m andato, el sargento 
Secretario, Pedro Ponce. JG —2892

D. Ramón Solchaga Zala, prim er Teniente del regim iento 
Infan tería de Orotava, y Juez in s tru c to r del expediente que 
por falta de concentración á filas se instruye al reclu ta des 
tinado al expresado Cuerpo José Pim entel González.

 ̂ Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por la presente requisito ria  llamo, cito y em
plazo al rec lu ta destinado al expresado regim iento José P i
mentel González, hijo de Felipe y A ntonia, natu ra l de Icod, 
provincia de Canarias, para que en el térm ino de tre in ta  
días contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca y cap tura del referido rec lu ta , y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa el expresado 
regim iento en esta villa, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la  p r e s e n te  te n g a  la d eb id a  p u b lic id a d , in s é r 
te se  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l Bdetín oficial de la pro- 
rinda de Canarias.

En O rotava á 29 de Abril de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez in struc to r, Ramón S o lchaga.= P or su m andato, el S ar
gento, Secretario, Pedro Ponce. JG —2394

D. Benito U rquíza Pea, p rim er Teniente del regim iento de 
In fan tería  Orotava y Juez in stru c to r del expediente que por 
falta de incorporación á filas instruyo al rec lu ta  del mismo 
José Rodríguez García.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez García, reclu ta n a tu ra l del Realejo Alto, p rovin
cia de Canarias, hijo de José y de María, de vein tiún  años de 
edad, de oficio jornalero, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, á mi disposición: bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parf n io le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las A utoridades, civiles como m ilitares y dé 
policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligenc iasen  
busca del referido reclu ta  José Rodríguez G arcía, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Orotava 7 de Mayo de 1906. = E I  p rim er Teniente, Juez in s
tru c to r , Benito Urquíza. JG —2933

D. Benito U rquiza Bea, prim er Teniente del regim iento de 
In fan tería  de O rotava, y Juez in s tru c to r  del expediente .que 
por falta  de incorporación á filas instruyo  ál rec lu ta  del m is
mo Andrés S anabria Hernández.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á A n
drés Sanabria H ernández, reclu ta , n a tu ra l de la  O rotava, 
provincia de Canarias, hijo de Ju an  y Teresa, de ve in tiún  
años de edad y de oficio jornalero , para que en el térm ino  
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re q u i
s ito ria ,com parezca en este Juzgado á mi disposición; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de parándole el perjuicio que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, civiíes como m ilitares y de 
policía ju d ic ia l, p ara  que p ractiquen  activas diligencias 
en busca del referido rec lu ta  Andrés S anabria H ernández, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

O rotava 7 de Mayo de 190i3.=El prim er Teniente, Juez in s
tru c to r , Benito U rquiza. JG—2934

D. Benito U rquiza Bea. p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Orotava, y Juez in s tru c to r  del expediente que 
por falta de incorporación á filas instruyo al reclu ta del m is
mo, José Padilla Pérez.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Padilla Pérez, rec lu ta na tu ra l del Realejo Alto, p rovincia 
de Canarias, hijo de Felipe y de Isidra, de vein tiún  años 
de edad, de oficio jornalero, para que en el térm ino de t re in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria , 
com parezca en este Juzgado á m i disposición; bajo apercib i
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Padilla Pérez, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Orotava 7 de Mayo de 1906.= E 1 p rim er Teniente, Juez 
in stru c to r, Benito Urquiza. JG —2935

OLOT
I). R icardo Motta Miegimolle, p rim er Teniente del bata

llón Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, Juez in s tru c to r  del 
expediente que por falta de concentración se sigue al reclu ta 
Mariano Lloréns Calero, de la Caja de reclu ta de B arbastro, 
núm ero 18.

Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al c i
tado Mariano Lloréns Calero, hijo de A ntonio y de Lucía, 
n a tu ra l de H uerta de Yero (Huesea), para que en el térm ino 
de tre in ta  días, á p a rtir  de la publicación de la  presente en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado de in s
trucción , sito en el cuartel del Carm en de esta v illa, para 
que responda á los cargos que en el expediente que le in s
truyo  le resultan; teniendo entendido que de no hacerlo así 
le pararán  los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, practiquen activas gestiones para la busca y 
cap tura del mencionado individuo, y una vez conseguido lo 
pongan á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Olot á 8 de Mayo dé 1906.=Ricardo Motta.
____________  JG —2929

D. Ricargo Argos TuelJs, p rim er Teniente del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes, núm . 8, Juez in stru c to r del ex
pediente que por falta de concentración se sigue al reclu ta 
Manuel González Puérto las, de la Caja de rec lu ta de Barbas- 
tro , núm . 78.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Manuel González Puértolas, hijo de Manuel y de Josefa, n a 
tu ra l de Boltana (Huesca), para que en el térm ino de tre in ta  
días, á p a r tir  de la publicación de la presente en los periódi
cos oficiales, com parezca ante este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta v illa, para responder á 
los cargos que en el expediente que le instruyo le resulten; 
teniendo entendido que de no hacerlo así le para rán  los p e r
juicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, practiquen activas gestiones para la  busca 
y cap tu ra del mencionado individuo, y una vez conseguida 
lo pongan á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Olot á 8 de Mayo de 1906.= R  i cardo Argos.
JO —2932

ORENSE
D. Enrique Rodríguez Tajuelo, Capitán del regim iento In 

fan tería de Ceriñola, núm . 42, y Juez in s tru c to r  del expe
diente de deserción instru ido  contra  el soldado del mismo 
Manuel Fernández G arcía;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y 
emplazo al soldado ya citado, hijo de Francisco y Teresa, 
n a tu ra l de Reviña, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
Maside^^ provincia de Orense, sin que puedan especificarse 
sus senas personales, por no constar en su filiación, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha, se 
presente §n este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el plazo referido, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición, en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad. insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Orense 2 de Mayo 1906 .= El Capitán, Juez in stru c to r, E n
rique Rodríguez Tajuelo. JG —2931

D. Angel Tranchez Vidal, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Ceriñola, núm . 42, y Juez in stru c to r del expe
diente que por falta de incorporación para su destino á C uer
po se sigue al reclu ta  Constantino Balado Conde.

P or la  presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  Constantino Balado Conde, n a tu ra l de San José, A yun ta
m iento de Taboadela, en esta provincia, hijo de Miguel y Jo
sefa, soltero, de veintidós años de edad, ignorándose sus se 
ñas personales, de un m etro 578 m ilím etros de esta tu ra  y 
avecindado en San Jorge, pueblo del A yuntam iento que se 
cita , partido  de A llariz, para  que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días; contados desde la publicación de está requisito
ria  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta c iu 
dad, á mi disposición, para responder á cuanto le resu lta  en 
el expediente que por falta de incorporación se le sigue; bajó 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido rec lu ta Constantino Balado 
Conde, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso al 
cuartel y Cuerpo indicados, á m i disposición.

Orense 3 de Mayo de l906 .= A ngel Tranchez V idal.
JG -2 9 3 0

D. Francisco Cabezas Baños, Juez, in stru c to r del regim ien
to de In fan tería  Ceriñola, núm . 42.

P or la  presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á A m an: 
ció G allardo B arrab it, hijo de Ram ón y de Dolores, n a tu ra l 
de Bines, parroquia de ídem, A yuntam iento de Boborás, con
cejo de Carballino, provincia de Orense, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de prim era instancia  de Carballino, p rovin
cia de Orense, Capitanía general de Galicia, para que en el 
térm ino  de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requisito ria , se presente en este Juzgado de instrucción  
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde s in o  compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta re s  y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para  que p ra c ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de sér habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo te n 
go acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisito ria  tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

Dada en Orense á 5 de Mayo de 1906.=E1 Juez in struc to r, 
Francisco Cabezas. =  Por su m andato, el Secretario, José 
A renalillos. j q  _  2895

PALENCIA
D. Manuel Gómez M artínez, prim er Teniente del reg im ien

to Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Jaez in s tru c 
to r  del expediente seguido contra el recluta Luis Zorrilla Ta- 
rre ro  por fa ltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
rec lu ta  Luis Z orrilla  Tarrero, n a tu ra l de Vicien, provincia 
de Huesca, fué vecino de Palanquinos y de A storga (León) 
en cuyos puntos desempeñó el cargo de F actor del ferroca
rril ;  cubrió cupo en el reemplazo de 1904 por el A y u n ta 
m iento de V illaum brales (Paleneia) y obtuvo el núm . 5 del 
sorteo, es hijo de Cayo y de María, de vein tiún  años de edad, 
estado se ignora, es tatu ra un m etro 705 m ilím etros, sin que 
se sepan más señas, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en lo 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Leóns 
comparezca en este Juzgado á dar sus descargos sobre el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el 'plazo m arcado será declarado rebelde p a rá n 
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho rta  
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas ges
tiones en busca del referido rec lu ta  y caso de ser habido lo  
conduzca en clase de preso á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Palencia á 8 de Mayo de 1906.=Manuel Gómez.
JG —2898

PALMA DE MALLORCA
.D . Felipe Nadal G uarp, p rim er Teniente de la  Com andan

cia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in stru c to r del expediente 
que por falta  de incorporación á filas se sigue contra el re 
clu ta de la  m ism a Juan  L lom part Rosélló.

Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Ju a n  
L lom part Roselló, hijo de Francisco y de Magdalena, n a tu ra l 
de Inca, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de 
Baleres, de veintidós años de edad, para que en el preciso 
térm ino de noventa días, desde la publicación de esta requ i
sito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuarte l de 
San Pedro, de esta Comandancia, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten  en el expediente que le 
sigo por falta  de incorporación; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, p ara  que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Juan L lom part Roselló, rem itiéndolo á  
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo  así acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Palm a á 6 de Mayo de 1906.=E1 p rim er Teniente, 
Felipe Nadal. ____________  JG -2897

D. M artín Homs Baqués, p rim er Teniente de la Coman
dancia de A rtille ría  de Mallorca, y Juez in s tru c to r  del ex
pediente que se in struye contra el reclu ta Bartolom é Geno- 
v a r t R ibot, por la falta  de incorporación á filas.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al exoresaao 
rec lu ta  Bartolom é Genovart R ibot, hijo de Jaim e y de A nto
nia, n a tu ra l de P etra, de oficio labrador, es ta tu ra  un m etro  
624 m ilím etros, del reemplazo de 1904, para  que en el plazo 
de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado (cuar
te l de A rtillería), con objeto de responder á los cargos que le 
resu ltan  en el expediente que le instruyo; bajo apercibim ien
to que de no efectuarlo dentro del plazo m arcado; será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Palm a de Mallorca á 8 de Mayo de 1906.= E ]  p r i
m er Teniente, Juez in struc to r, M artín Homs. JG —2938

D. Ramón Escobar Puig, p rim er Teniente de la Com andan
cia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in s tru c to r  del expediente 
instru ido  contra el rec lu ta  Lorenzo Santandreu  Mestre, p o r  
la  falta de incorporación á filas.

Por la  presente cito llamo y emplazo al expresado L orenza 
Santandreu Mestre, hijo de Lorenzo y M argarita, n a tu ra l de 
Manacor, estado soltero y oficio labrador, del reemplazo del 
año 1904, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la  publicación de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado, Cuartel de A rtille ría , á  
responder á los cargos que le resulten  en el expediente que s s  
le instruye; bajo apercibim iento que de no presentarse den
tro  del plazo señalado, será declarado rebelde, parándole los 
perju icios que haya lugar.

Dada en Palm a á 8 de Mayo de 1906.—El prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Ram ón Escobar. JG —2895

D. Miguel Ribas y  Vivis, p r im e r  Teniente de la  Coman
dancia de A rtille ría  de M allorca, Juez in s tru c to r  hom brada 
por el S r. Coronel, p rim er Jefe del expresado Cuerpo, p a r»  
ac tu a r én el expediente seguido con tra  el reclu ta Ju an  C&- 
b rer Sureda por fa lta r  á la  incorporación á filas.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y  emplazo al in d i
viduo cuya m edia filiación se acom paña, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, á p a r tir  de la publicación de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an te este Ju zg a
do m ilita r  para responder de los cargos que del expediente 
le resultan; previniéndole que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y de policía jud ic ia l que procedan á su  
busca, cap tura y conducción á este Juzgado, á m i dispo
sición.

Dada en Palm a á 9 de Mayo de 1906.=M iguel Ribas.
Media filiación.

Ju an  Cabrer Sureda, h ijo  de Juan  y de B árbara, n a tu ra l 
de Manacor, parroqu ia de ídem, A yuntam iento de ídem, con
cejo de ídem, provincio dê  Baleares, avecindado en M ana- 
cor, Juzgado de p rim era  instancia de ídem, provincia de 
Baleares, Capitonía general de ídem, nació en 8 de Jun io  
de 1884, de oficio labrador, edad vein tiún  años, nueve meses 
y trece días, su  religión Católica, Apostólica, Rom ana; su  
estado soltero, su esta tu ra  un m etro 661 m ilím etros.

_____________  JG —2936

D. Miguel Ribas y Vivis, prim er Teniente de la Com andan
cia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in s tru c to r  nom brado p o r 
el S r. Coronel, p rim er Jefe del exnresado Cuerpo, para ac
tu a r  en el expediente seguido contra el rec lu ta  Salvador Bor- 
doy M artí por fa lta r á la  incorporación á filas.

Por la  p resen te cito, llamo y emplazo al individuo cuya 
m edia filiación acompana, para  que en el térm ino  de tre in ta  
días, á p a r tir  de la publicación de la presente en 1? G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca áfite éste Juzgado militar para res-
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ponder de los cargos que del expediente le resultan; previ
niéndole que de no hacerlo seré declarado en rebeldía.

mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles v militares y de la policía judicial que procedan á su 
busca, "captura y conducción á este Juzgado a mi disposi-

CI<Dada en Palma á 9 de Mayo de 1906.=Miguel Ribas.
Media filiación.

Salvador Bordoy Martí, hijo de Jaime y de M argarita, na
tu ra l de Petra, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Baleares, avecindado en Petra, 
Juzgado de primera instancia de Manacor, provincia de Ba
leares, Capitanía general de ídem, nació en 24 de Diciembre 
de 1884, de oficio labrador, edad veintiún años, su religión Ca
tólica, Apostólica, Romana, soltero, su estatura un metro 
*703 milímetros. JG—2937

SAN SEBASTIAN 
D. Gonzalo Ruiz de Castañeda, primer Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, num. 7, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado Matías Tabalina 
Torre por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Cecilio yjde Yicenta, natural^ de Villa- 
toriel (Burgos], de veintiún anos de edad, y de oficio comer
ciante, ignorándose sus señas particulares, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel Alto de San Telmo, en San 
Sebastián; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
indicado plazo será declarado rebelde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhor
to  y requiero, y en el mió suplico ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura de dicho soldado, y de ser 
habido le conduzcan en calidad de preso al mencionado cuar
tel; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián 8 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Gonzalo Ruiz. JG —2906

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor 
dei expediente que se sigue contra el soldado Teodoro García 
Sáez por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplalo á Teo
doro García Sáez, hijo de Blas y de Alberta, natural de Hoz 
de Valdivieso (Burgos), de oficio jornalero, ignorándose p s s  
señas particulares, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel alto de San Telmo, en San Sebastián; apercibiéndole que 
de no verificarlo en el indicado plazo será ueclarado rebelde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de dicho soldado, y de ser habido lo remitan en 
calidad de preso al mencionado cuartel; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

San Sebastián 10 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Gonzalo García. JG—2905

D. Emilio Juan López, primer Teniente del 5.° regimiento 
mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta de la zona de Durango Pablo Bilbao Cena- 
rruzabeitia por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de TJbídea, provincia de Vizcaya, 
hijo de José y de María, soltero, de oficio barrenador, antes 
de ingresar en el servicio, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en las oficinas del 5.° regimiento mixto de 
Ingenieros de esta plaza para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde siguiéndose el perjuicio 
a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

San Sebastián 12 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Emilio Juan. JO—2939

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Santiago Ló pez - Bago y Baeener, prim er Teniente del 

regimiento Infantería de Tenerife, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se sigue contra 
el recluta Domingo Gómez del Rosario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Gómez del Rosario, soldado del regimiento Infantería 
de Tenerife, hijo de Felipe y Tomasa, soltero, de veintiún 
años, de oficio jornalero, de un metro 593 milímetros, para 
que e n  e l término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción m ilitar, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial^ para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Domingo Gómez del 
Rosario, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Abril de 1906.=: 
Santiago López-Bago Baeener. JG—2900

D. Santiago López-Bago y. Baeener, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Tenerife, Juez instructor del expe
diente que por la falta de concentración á filas se sigue con
tra  el recluta Avelino González Flores.

 ̂Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ave- 
lino González Flores, soldado del regimiento Infantería de 
Tenerife, natural de la Victoria, hijo de Antonio y de María, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de un 
metro 676 milímetros, para que en ei preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por la falta de concentración á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hayalugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido procesado Avelino González Flores, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Abril de 1906.= 
Santiago López-Bago Baeener. JG—2901

D. Santiago López-Bago y Baeener, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Tenerife, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se sigue contra el re
cluta del mismo Antonio Avila Perdomo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Avila Perdomo, soldado del regimiento Infantería de Te
nerife, natural de Victoria, hijo de Domingo y de Elena, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de un 
metro 615 milímetros, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación do esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Avila Perdo
mo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Abril de 1906.= 
Santiago López-Bago Baeener. JG—2903

D. Antonio Gómez Sánchez, prim er Teniente del regi
miento de Infantería Tenerife, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye contra el 
soldado de este regimiento Isidro Castro Castro."

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Isidro Castro Castro, hijo de Gra- 
cüiano y María, natural de Candelaria (Canarias), soltero, de 
veintidós años de edad, de un metro 703 milímetros de esta
tura, de oficio jornalero, y cuyas señas particulares se igno
ran, para que en el preciso término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Diario oficial de la provincia de Canarias, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Carlos de esta capital, y  á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 30 de Abril de 1906.= 
Antonio Gómez. JG —2902

SANTANDER
D. Enrique Gómez Pajares, Capitán del regimiento de In 

fantería Valencia, núm. 23, Juez instructor del procedimien
to seguido por faltar á incorporación contra el recluta P ri
mitivo Méndez González.

Por la presente cito y emplazo al referido recluta, hijo de 
Florentino y de Josefa, natural de Silvarelle, parroquia de 
San Juan de la Ronda, Ayuntamiento de Ulano, concejo de 
ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzga
do de primera instancia de Castropol, distrito m ilitar del 
séptimo Cuerpo de Ejército, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milíme
tros, para que en el plazo de treinta días, contados desde en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de María Cristina en esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en el citado procedimien
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
plaza, coadyuvando así á la buena administración de ju s 
ticia.

Dada en Santander á 10 de Mayo de 1906.=Enrique Gómez.
JG—2940

SANTOÑA
D; Valentín Rodríguez Zaldívar, primer Teniente del re

gimiento áe Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente seguido por la falta de concentración á filas 
al recluta del mismo Juan Tuero Moris.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado recluta Juan Tuero Moris. hijo de José y de Teresa, na
tu ra l de Argüero, Ayuntamiento de Villaviciosa, provincia 
de Oviedo, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, 
de veintiún años de edad, estatura un metro 665 milímetros, 
cuyas señas son desconocidas, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuar
tel que ocupa el regimiento de Infantería Andalucía, núme
ro 52, en Santoña, para responder á los cargos que le resuL 
tan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este re 
gimiento se le sigue por la falta de concentración á filas; en 
la inteligencia de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta,' y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 7 de Mayo de 1906.=Valentín Rodrí
guez. ___________  JG—2904

D. José Morales Urquizo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expe
diente instruido por falta á concentración para su destino á 
cuerpo del recluta del mismo Ramón Llera Arduengo.

No habiendo verificado su presentación al ser llamado á 
banderas el referido soldado, hijo de Anmeto y de Teresa, na
tural de Cazo, Ayuntamiento de Ponga, provincia de Oviedo, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio del co
mercio, de estatura un metro 602 milímetros, y cuyas señas 
personales figuran en blanco en su filiaeió; fué filiado por la 
zona de Gijón para el reemplazo de 1903 é ingresó en Caja en 
1.° de Agosto de 1903:

Usando de las atribuciones que me concede el Código de

justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado Ramón Llera Arduengo, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se présente en 
el cuartel del Sur, que ocupa el regimiento de Andalucía, en 
Santoña, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inteli
gencia de que si no lo verifica en el plazo marcado será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

. res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bus ca del referido soldado, y caso de 
ser habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, in
sértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Santoña 8 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, José Mo
rales. JG—2899

D. Mariano Jiménez Sánchez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Elias Vega 
V illar por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Elias Vega Villar, natural de Cofiño, A yunta
miento de Parrés, Juzgado de primera intancia de Cangas 
de Onís, provincia de Oviedo, hijo de Ramón y Alfonsa, de 
veintidós años de edad, de oficio comerciante, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en ei preciso término de se
senta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca en este Juzgado en el cuartel del Sur de 
esta plaza y á mi disposición para responder á los cargos 
que puedan resultarle en el citado expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, ó á la de la Autoridad m ilitar más 
próxima al punto donde se encuentre; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 10 de Mayo de 1906.= Mariano J i
ménez. JG—2941

SEVILLA
D. Antonio Fernández y Escobar, Comandante del tercer 

regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de este regimiento Manuel 
Gálvez Muñoz por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Manuel Gálvez Muñoz, natural de Vejer, provincia de Cá
diz, hijo de Antonio y de Francisca, de veintiún años de 
edad y de oficio mecánico, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en el local que ocupa este Juzgado en el cuartel de 
ios Terceros, para responder á los cargos que le resultan en 
el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Gálvez Mu
ñoz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á 
mi disposición, al local que ocupa este Juzgado en el cuartel 
de los Terceros.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1906.=Antonio Fernández^
JG—2907

J urisdicción de Marina.
ANDRAITX

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Andraitx, 
Fiscal de un expediente de naufragio.

Por el presente edicto se hace saber á los que se consideren 
dueños del cargamento del pailebot San Sebastián, folio 280 
de la primera lista de inscripción de Palma, el cual naufragó 
el día 5 de Febrero del año actual en aguas de Andraitx, á 
fin de que en el término de veinte días, á contar de la publi
cación del presente edicto, se presenten ante esta Fiscalía, 
en el caso que tengan alguna reclamación que hacer.

Andraitx 23 de Mayo de 1906.=E1 Fiscal, José de Iba- 
rra .= P o r mandato de S. S., Antonio Briel, Secretario.

JM—792

ANUNCIOS oficiales

Altos Hornos de V izcaya.

Amortización de obligaciones correspondientes á la antigua Sociedad 
de Metalurgia y Construcciones Vizcaya.

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortizadas las 
130 obligaciones correspondientes á las 13 bolas extraídas,' 
según se detallan en el siguiente cuadro:
NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

de de las obligaciones de de las obligaciones
áas bolas. amortizadas. las bolas. amortizadas.

23 221 á 230 1.043 10.421 á 10.430
314 3.131 á 3.140 1.097 10.961 á 10.970
523 5.221 á 5.230 1.189 11.881 á 11.890
558 5.571 á 5.580 1.208 12.071 á 12.080
637 6.361 á 6.370 1.370 13.691 á 13.700
871 8.701 á 8.710 1.393 13.921 á 13.930

1.019 10.181 á 10.190 .
El pago de las antedichas obligaciones se efectuará, á ra- 

zén de 500 pesetas cada una, en las oficinas de la Sociedad en 
Bilbao, á partir del día 2 de Julio próximo, mediante factu
ras duplicadas que se facilitarán en el citado Establecimien
to, deduciendo del mencionado importe los impuestos que 
percibe el Estado, con arreglo á la vigente ley de Presu
puestos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones, 
desde el núm. 12 inclusive.

Bilbao 15 de Junio de 1906. =E1 Secretario del Consejo de 
administración, Guillermo de Xpiña. X--1483
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de Herrero.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración en su ju n ta  

celebrada el día 15 del corriente, y con arreglo á lo dispuesto 
en los artícu los 42, 43 y 44 de los estatutos, se convoca á j 
ju n ta  general ex trao rd inaria , que se celebrará el día 2 de ! 
Ju lio  de 1906, en el domicilio social, Z orrilla, 11, bajo, á las I 
once de la  m añana, para t r a ta r  de la disolución de la So
ciedad.

M adrid 15 de Junio de 1906.—El Secretario, Mariano Díaz.
X —1484

C om pañía M adrileña de Indasirlas Quím icas.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, se convoca á 

los señores accionistas á la ju n ta  general ex traord inaria  que 
se celebrará el día 28 del corriente, á las tres y media de la 
tarde, en el piso segundo de la casa núm . 31 de la  calle de 
Z orrilla .

E l objeto de la ju n ta  es t r a ta r  de lo que ordena el a rt. 57 
modificado de los estatu tos. Se ruega la asistencia á todos 
los accionistas, pudiendo presen tar sus títu los ó acciones con 
dos días de anticipación á la celebración de la ju n ta , confor
me al a r t. 24 de los citados estatutos.

M adrid 16 de Junio de 1906.=EI Secretario, Félix  de M ur
g a y A nsuategui. X —

Com pañía general de Tabacos de F ilipinas.
Obligaciones.

Celebrados en el día de boy los sorteos de am ortización de 
obligaciones que se han  anunciado, correspondientes á los 
vencim ientos de 1.° de Julio  próxim o, ban  resultado am o rti
zadas las siguientes obligaciones:

Emisión de 1891.
Números 371 á 380, 381 á 390, 1.431 á 1.440, 2 291 á 2.300, 

2.501 á 2.510, 2.881 á 2.890, 3.521 á 3.530, 5.901 á 5.910, S6.131 
á 6.140, 6.281 á 6.290, 9.021 á 9.030, 10.081 á 10.090, 11.051 á 
11.060, 11 451 á 11.460, 12.051 á 12.060, 12.661 á 12.670, 12.741 
á 12.750, 13.491 á 13.500, 14.741 á 14.750, 14.861 á 14.870, 
15.191 á 15.200, 15.421 á 15.430, 15.551 á 15.560, 15.661 á 
15.670, 15.831 á 15.840, 16.241 á 16.250, 18.521 á 18.530, 
18.751 á 18.760, 18.811 á 18.820 y 19.371 á 19,380.

Emisión de 1902.
Números 751 á 760, 1.011 á 1.020, 1.671 á 1.680, 2.321 á 

2.330, 3.981 á 3.990, 5.321 á 5.330, 5.721 á 5.730, 6.291 á 6.300, 
7.081 á 7.090, 7.741 á 7.750, 9.271 á 9.280, 10.401 á 10.410 y 
12.481 á 12.490.

Emisión de 1903.
Núm eros 511 á 520, 581 á 590, 2.221 á 2.230, 4.631 á 4.640, 

5.121 á 5.130, 5.211 á 5.220, 5.641 á 5.650, 6.701 á 6.710, 8.031 
á 8.040, 8.701 á 8.710, 10.461 á 10.470, 12.901 á 12.910, 13.071 
á 13.080, 13.651 á 13.660, 14.351 á 14.360, 14.861 á 14.870, 
14.921 á 14.930 y 15.561 á 15.570.

Desde el día i.° basta  el 20 de Julio próximo, y en adelante 
los lunes y jueves de cada semana, se pagarán, deducidos 
previam ente los impuestos, pesetas 499{138 por cada obliga
ción am ortizada de las de la emisión de 1891, y 500 por cada 
una de las de las emisiones de 1902 y 1903, y pesetas 5*456 por 
cada uno délos cupones núm . 60 de la  emisión de 1891, n ú -  

bnero 17 de la  de 1902 y núm . 11 de la de 1903, en el dom ici
lio de la Sociedad, Ram bla de Estudios, núm . 1, entresuelo, 
Sección de Contabilidad, de nueve á doce de la mañana; en 
Madrid, en las oficinas del Banco Español de Crédito, paseo de 
Recoletos, núm . 17, y en Bilbao, en las del Banco de Vizcaya, 
plaza C ircular, m ediante la presentación de las facturas que 
con este objeto se facilitarán  gratu itam ente á los señores 
obligacionistas.

Barcelona 15 de Junio de 1906.= E Í Vicesecretario, Juan 
A ntonio de Obeso. X —

Sociedad general Azucarera de E spaña.

Su situación en 31 de Mayo de 1906.
P e se ta s .

ACTIVO ------------------
D ispon ib le .... . . . . .

o j £itjUa(]_0 pa ra ]azafra
130.592*80

2.160.169-92
2.290.762*72

/A cciones preferen- 
l te s ...........................

C a rte ra .]  Iden,ordinarias- —
15.399.500
6.666.000

\ Efectos á c o b ra r . . .
22.065.500

132.674*51
22.198.174*51

50.000

4.579.500
152.422.715*88

1.370.549*94
133.533*94
73.355*88

4.067.316*85

1.470.330*59

22.747.803*92

808.784*42
12.743.417*63

Depósito de valores por fianzas.........................
Banco Español de Crédito, n /c ta . de valores

en d ep ó s ito ..........................................................
Fábricas de azúcar, refinerías y d es tile ría s ..
O tros inm uebles................................................... ..
Muebles, enseres y laboratorio central.?.
F e r ro c a r r i le s .............................................
M ateriales de fabricación y para servicio de 

alm acenes, efectos de reparación, piezas
de repuesto y o tro s ........................ . . , ............

M aquinaria nueva y obras en fábricas, refi
nerías y d es tile ría s ...........................................

1 Costo y gasto de ca- .
\ ña y rem o lach a .. IS.816.746‘74 

Cultivos./ A nticipos para cu l-
] tiv o s ...........*.........  1.058.626*96
( Sem illas, abonos y

m ateria l agrícola. 1.872.430*22

Gastos de azúcares y alcoholes basta  puntos
de v en ta ...............................................................

Contribuciones é im puestos...............................
Gastos de constitución .........................................
Gastos de em isiones...............................................
Gastos de ad m in istrac ió n .......... ........... . ..........
Cupones, intereses, descuentos y comisiones.
A m ortización de ob ligaciones...........................
P rim as á am ortiza r...............................................

4.211.217*62 
1.351.090*43 
i .  126.705*88 
3.592.821*38 

829.683*60 
5.318.500

Gastos de producción y refinación de azúca
res y alcoholes.......... ......................... . ............

Desecación de p u lp a . ............................................
A zúcares......................................... ...................... ..

P e se ta s .

9.494.575*33 
' 393.658*22 

22.984.647
Melazas....................................................... .............. 1.503.84S49
Alcoholes.................................................................. 697.311*20
Pulpa seca.............................................................. 5.634
Cuentas c o rr ie n te s ...................................... ....... 671.791*20
A nticipos sobre azúcares..................................... 818.120*20
Productos y residuos en curso de fabricación. 2.220.682*63

Suma total del activo................ 280.236.533*66

PASIVO

C a p ita l ..................................................................... 143.000.000
O bligaciones............................................................ 53.185.000
Depositantes por fianzas....................................... 1.272.761
Cargas sobre aportaciones á cancelar............ .. 3.450.000
Efectos á p a g a r ....................................................... 14.501.228*25
Gastos v productos de fincas............................... 74.893-50
Venta de azúcares b ru to s ............................... 47.101.799*87
V enta de azúcares refinados.......... .................... 5.772.613*72
V enta de azúcares en com isión................. 5.907*42
V enta de alcohol................................................... 366.156*92
V enta de m elazas........ ......................................... 1.065.875*55
Venta de residuos................................................... 262.312*66
Amortización de muebles y en seres ................ 10.134*39
Comisión por venta de azúcares de otros p ro 

ductores ................................................................ 50.376*07
Intereses de acciones preferentes.................... .. 20.277*30
Reservas para s in ies tro s ..................................... 112.643*20
Reservas por obligaciones am ortizadas........ .. 733.500
Cuentas co rrien tes ................................................. 8.997.698*21
Pérdidas y ganancias........................................... 253.355*60

Suma total igual al activo......... 280.236.533*66

El Jefe de Contabilidad, P. O janguren.=:V .,° B.°—El Viee-
presidente del Consejo de adm inistración, Manuel G. L ongo- 
r ia . X—1486

OBSERVATORIO DE MADRID
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V

H O R A S

ALTURA 
da! barómetro 
reducida 1.0o

en milímetro*

T&RMÓMSTHO T i s i Mo

del
Humada* DIRECOXÓB SSTADO

Seco. HsnaeaeoMG. Vft&eg BCQ9B9. relativa» * Clase del vienta. d e l c l a lG .

12 de la noche..« . .»  . .  , . 705.12 
705 38 
705,94
705.13 
704,63 
7f5 35

17 0 
13.4
20:0

14.0 10.4 72 N O ............... Calma.......... Nuboso.
6 da la m añana..................
9 da la mañana. ■ ................

12.8
15 4

10.6 
10 7

93
61

N E . . . . ..........
SE................

Brisa............
Calma..........

Idem.
Idem.

12 del día................. .. 25.4 18.1 11.8 49 SO ............... Brisa fuerte.. Idem.
3 de la tarde. • « 24 0 

20.7
17.3
15.3

11.4 51 S .................. Viento.......... Idem.
8 de la tarde.................... . . 8.6 56 E ............  . Brisa ligera.. 

Calm a.. . . . . .
Cubierto.

9 de la noche. 705,86 16.0 14.3 11.3 83 N ......... ............ |  Casi cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra..................
Idem mínima........................................................................ .

Diferencia............................................................... .
Temperatura máxima al sol, á dos metro* de la tierra .. . .  
Idem id. dentro de una esfera de sristai..............................

DifAlWr.ráA _ . . ________  __ ______________ - ..............

28,2 
11,3 
16 9 
31,7 

- 62,1 
30 4

i  Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro üorm
(kilómetros). . ; .......... ......................................................................  286

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i..........................  13
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche................................................ . — 1,1
L lu v ia  en  las ú ltim a s  v e in tic u a tro  horas ímilimetrosL »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó laborable............................................. ................................... 39,0

Idem mínima ídem............................................................. .. 100
D ife renc ia ................. ............. .................. ...........................  29 0

Sol completamente despejado.......................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores, t ...............

Total de iníolé^ión durante el d ía .:..........

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 16 de Junio de 1906. 9 de Junio de 1906. 16 do Junio de 1906. 9 de Junio de 1806.
_ _ . 16 de Junio 1906. 9 de Junio 1906. Orn en (laja. Pesetas. Pesetas.

PASIVO
Pesetas. Pesetas.

Del Tesoro............  11.464.194*96 11.318.341*96 }
Del Banco.............  367.175.860*96 367.181.507*86 (
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro............. 33.770.890*59 34.367.266*62 )
De 1 Banco.............  52.322.54043 52.223.439*31 (
Plata............................................................ ........................
Bronce por cuenta de la Hacienda.............................
Efectos a cobrar en el d ía..............................................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899 . . . . . .
Descuentos........................................................................
Pólizas de cuentas 

de crédito. . . . . .  283.461.700*50 284.210.700*50 )
Créditos disponi- >

b les .....................  87.684.287*11 88.977.462*90)
Pólizas de c r é d i t o s ------------------- -----------------------

con garan tía .. .  197.723.733*37 198.010.443*23 ) 
Créditos disponi- }

b les ..................... 91.624.795*19 93.259.833*75)
Pagarés de préstamos con garan tía ,...........................
Otros efectos en Cartera.......................................
Corresponsales en el Reino.......... .............. ..................
Deuda perpetua interior a>4 por 100..........
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos................................................« » • • ............................
Bienes inmuebles.............. . . . . , . .  „ . . ..........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro.............................................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda 

■nprnptrm al 4. dhp 100

878.640.055‘92

86.093.431‘02
615.670.502‘1S

4.996.657*47
3.145.826*69

150.000.000
400.000.000 
252.386.483*12

195.777.413*39

106.098-938*18

10.237.268*85
1.953.423*29

13.395.488*88
344.468.953*26

10.500.000
13.481.597*52

378.499.849*82

86.590.705*93
612.970.000*65

4.981.313*07
1.768.828-10

150.000.000
400.000.000 
254.406.585*49

195.233.237*60

104.750.609*48

9.973.918-85
1.561.868-52

12.218.128*93
344.468.953*26

10.500.000
13.478.086*52

Capital del Banco...........................................................•
Fondo de reserva.............................................................
Billetes en circulación....................................................
Cuentas corrientes...........................................................
Cuentas corrientes en oro..................................... .. • • •
Depósitos en efectivo......................................................

Su cuenta corriente de efectivo* 
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100.........................

Por pago de amortización é in-
, teresesde Obligaciones sobre Tesoro publico. / la renta de Adu| n a s .................

Por pago de Deuda exterior en
oro.............. . ................................

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable.................. ..
í Para pago de la Deuda perpetua 
i mtsrioi1

w .1  ™ J ° n" \ Para Paí?° de la Deuda am orti- tnb ucioaes...  i bie al 5 por !00.........................
\ Para pago de la Deuda exterior

en oro................................. .
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pa

gar....................................................................................
Gananciasypér- S Realizadas........................................

didas...............{N o realizadas............ ..
Diversas cuentas........................... ............................ ..

150.000.000
20.000.000

1.535.148.700
566.637.106*68

329.07S*09
24.301.932*27
61.849.746*44

1.510.909*07

232.327*14-

1.382024*31
40.904.215*25

637.027*66

51.795.641117

11.078.680*58

5.000.000

26.698.034*70
19.090.160*27
1.869.349*25

73.377.248*02

150.000.000
20.000.000

1.540.533.250
569.872.666*18

283.389*01
24.466.327-52
58.362.408*41

2.332.294*07

232.327*14

1.453.440*58
41.181.312-30

839.815*74

46.558.404*56

11.078.680*58

5.000.000

25.701.379*34
18.692.114-88

1.690.365*78
67.108.454*47

2.051.154*01

2.944.987*12

1.949.144*30

2.034.500*04

»
2.591.842.180*90 2.585.386.630*56 2.591.842 180*90 2.585.386.630*56

Tipo de interés para las operaciones de Descuentes, Cuentas de crédito y Préstamos «obre afectes, 4 7* por 10C«

El Interventor* Emilio Rodero.n=Y.# BJfeEl Gobernador, Ruis y Capctepóju X - .
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PARTE NO OFICIAL

"  "en i: hipoteca
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12%  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita- 

f  lista.
Completamente garantido

Se puede colocar dinero qué pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres" adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA S9ÁS AKTI8UA DE MADRIDP .  F E R N A N D E Z
In fan tas, 3 4 , p r in c ip a l d e r e c h a .

H o ra s : de 11 á  t iy  de 6 A 8 ,

t  JUAN W E N Z E L  Y COM PAÑIA 2
2 1  C A R R E R fl DE SAN JERÓN IM O, 2 8 . t f  1  t l P T Í l  -  í f c
2  APASTADO DB OOKBEOa 1» .  N u m n i  WBNZEft i V i i\ .U l \ . lJ L /  ( Y
■J S t T O U B S A Z i  E X *  E L A .:E % G E X .O a r U A .: CALLE DE C O RTE S. 661 F J

2 j  m a q u in a r ia  y  m a t e r ia l  eléc tr ic o  &
W PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS
■fgí Dinamos, Electromotores, Transformadores,
w  flB B H B U H H H  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va-
>m¿ por, Instalación completa de molinos harineros,
J i  fH HBBMBBIr Contadores de agua.
w  Suministro inmediato de toda clase de material

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes,

j l  Electrovías sistema Schiemann. - r j
^  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS 8

nos MEJORES DE ESPAÑA

NHK
¡ l E U l O S  j

:  1 1 1  M l l t l  1

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombas. 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
O E R L I K O N

Prinatae. *0.—W3¿DRSn.—Hnaxt&i. 11

SOCIEDAD m O -E S F A N O L A  DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
 ̂ ÍANTBS ¿"CTX.XT78 <3km NEVILLE

^ gjÉ S fi f  Sociedad anónima.-—Domicilio: Ma-
a l drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

. | f  _ L— Central:  Madrid, Salón del Prado, 14.
%  j m /siC S^S . Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

~L r\\ J3'-® £ f ci°> 11.—Motores de gas, petróleo,
OpS ĵjli5  t f l  ' gasolina, etc., Crossley.-Gasóge-

- 1 -- --  ! a y   ̂ nos? sistema Crossley y Dowson. —
n —T i  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

G R A M 0F 0N 0S

I l M i — BAROIIITXO. 14. Y PRIS. i.

$egúq la Estadística, el Gobierno es- ñ \ f  9T1 f fn i l IUf lQ Y flQ T  para ,os Cen" 
pañol lleva adquiridas hasta la fecha L l x  | U jll(u IflllU  I U u l  tros oficiales.

a ......

| FRáBCISCO BIMPEDRO Y XARBOFO |
Disector propietario do Eb MONITOR DR 

OBRAS PU BL IC A S , Agente do Negocio* 
con titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritn- i, 
ras, constitución y retiración de fiamas, 
cobro de Intereses •. etcétera.

Y a lv eréc . 4 8  Y 5 0 .—M adrid.

MAQUINA PflRff CñLCULñR
APARATOS PARA SACAR COPIAS 

finillermo fi. Trúniger, Balines, 7.—Barcelona 
En Madrid: Hortaleza, 78.

! LOECHES
iXtJL. MARGARITA

Como purgante, depurativa, antiséptica j  
curativa, no tiene rival el agua de Loeehea.

Establecimiento de bafios de la misma 
agua en Loeehes.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID
............... v:.... :..... :... ........................

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
N A V A S  & C.*, ING EN IERO S

F h& Zñ  DE iK N T S  SN A, II (antes Pnenearral, 141). MADRID
M á q u in a s  y  C a ld e r a s  s>b v a p o b  R U S T O  N , P R O C T O R .&  C .°  Ltd-MoTOBBS d h  g a s , h id b á u lic o js  
y  k lb c tb ic o s .-M a q ü im /k ia  p a b a  u im a s .-In s ta la c io n b s  c o m p le ta s  d i  a lu m b r a d o  t  c a l e f a c c i ó n .  
MA q u ie  ab-hebív¿Jüí EriTA0.- B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . -  S e g a d o r a s  , G u a d  a S a d o r a s  , O r a d a s ,  b t c .  

FBSíKSAS 2Á71Á YINO ¥ ACEITB.-PISADORAS.-CORRE AS,-TUBERÍAS ¥ DEMÁS ACCESORIO* 
PIDANSE CATALOGOS

CSC E I L X E L . Z O ' r
INGENIEROS—REPRESEN!4NTES—CONTRATISTAS! 

B A S e B L O N H  • B I L B A O  •  G I J O N  c  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.

X j J S l. J \ 0 - U  J i l f c i J r ’j k . J N  O - L - i- A -
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y  DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilie social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—-Teléfono ndm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Seríeos aguates, durante todo el periodo de duración de la  Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

áA3.600 al año.
A gen tes y R epresen tan tes  en tod a  E spada.

J  COLEGIO Wh SALVADOR |
I .  OPOSICIONES PROXIMAS |||
Separa ingreso en el C uerpo de F arosSr
wm  P re p a ra c ió n  te ó r ic o - p rá e tic a  p o r  O fic ia le s  S s  
i ]  d e l C u e rp o . | |

|¡ SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid, [I
flt ■fhi ~ 1 ■■
m ~ ...............—  = .........E

L H  e H T M L H N T l
I liSSKi 31 MOSAICOS 1 ?IM4 IMIIIGIM, j

HXC 0 3  S S  JOSÉ SiMÓBT T  OOMF.

6, ísrcrrosi, e.
! T s l í U v . ®  5 , 9 3 3 ,  — M A D R I D  |

S’??í'.¡os ctCí>̂ óxcd.o>.
....................... aé

\ El ARCIPEESTB BE HITA
ESTUDIO CRÍTICO

POR ' j

JÜL.I© PDY0L, Y  ALONSO 
P recio : 5 ptas.

EN LAS PPIKCIPVlES LIBRERIAS

HHICELE8 1E apopas
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gacéta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos, con un índice alfabético para 
facilitar su consulta.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PREeiOs 2 PESETAS

SANTOS DEL DÍA
Santos Marco, Marceliano y Ciríaco.

ESPECTÁCULOS
GRAN TEATRO.-A las 8 y lfA-Lola Mon

tes.—La zarina.—Bohemios.—El triunfo de 
Venus.

APOLO.—A las 8 y lp2-—El barquillero.— 
El rey del petróleo.—El maldito dinero.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA.— A k s 9 y 1[3. — Bohemios. 
Amor gitano.—Los Campos Elíseos.

PARISH.—A las 9.—Dos importantes de
buts.—El popular clown Pinta y su Augus
to.—Debut Payen presentado por Miss Lucy 
Pierrot gimnasta. ¡¡Enigmaíique!! Niño le
vantará un cañón con cureña, cuyo peso es 
de 1.600 kilos, tomando parte toda la compa
ñía de circo y varietés que dirige William 
Parish.

ESLAVA.—A las 8 y lj2 .—En corral aje
no.—La ola verde.-—Angelitos al cielo.—La 
Machaquito.


